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La Constitucl6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, primera 

en el mundo en contener una declaraci6n de derechos sociales, al regul~r

cl derecho de huelga en su articulo 123, Jogr6 una gran trascendencia 

jurídica en el mundo, ya que Jos constituyentes, corno consecucnci~ de 

aquelios rncr.iorables debates, tuvieron Ja gran visi6n de plasmar en clla·

diversos derechos para proteger los intereses de las clases sociales rn&s

desval idas, y propiciar con ello una estabilidad política, económica y -

social entre los diversos factores de la. produccí6n. 

Los trabajadores al servicio del Estado, que forman una clase soci~I 

constiluÍtL:i al servicio del país, agrupado~, y consolidados buscaron con -

insist.enci.:i obtcn~r diversos derechos, entre ellos el de hu..:~J9a, lnorando 

instituirlo en el seno de su ley reglnrnentaria el 5 de diciei.ibre de 193~-~. 

y no fue sino hasta el 6 de diciembre de 1960, cuando se cre6 el Aprlrt~Jo 

11 8 11 del artículo 123, cuando sus derechos se eleva:-on a rango con·;t.itu

c iona 1. 

Es evidente que con la hllelga, ror sí misma considcrLida, no es suficiC'nte 

para que se resuelvun todas las controversias que permanentementc s•? 

suscitan entre capital y trabajo, y resulta obvio comprender que l<J<; 

crisis econ6micas que en estos momentos padecen los países, como el nues

tro, requieren afanosamente de soluciones que ayuden a frenar el fenómeno 

'inflacionario que mucho afecta a los trabajadores, ya que hasta el momen-

to no se ha podido establecer un equi l ibriu entre precios y salar íos, d~~ 

tal suerte que, esto ha· prcocup;:ido muy scriarncnti:: 2 las closes cconomíc.j

mente m.5s necesitad;;is que viven y están sujete.is exclusivari:e:nte al s.:iLJJ"io 

de su trabajo. 
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1\ntc este hecho tan9ible, los trabaj¡:¡dores al servicio del Est.:ido, pod1 ían 

usar el dorccho de huelga, que se les hiJ otorgado co1110 medio de'prcsión,-

para aliviar en parte la perdída del poder adquisitivo que yenera teda 

proceso inflacionario. 

Esto implica, que no sólo basta regular jurídicamente la huelga.Para 

acabor de tajo con las carencias de los trabajadores. Es cierto que la -

huelga es el medio con que cuentan para tratar de resolver sus intereses -

comunes, como se establece en la ley, pero ante los efectos econ6n1lco~ que 

est5n surgiendo y que lesionan en gran ~roporci6n a todos los t~ab~jadores 

del pais por J¿¡ constant0 elevación de precios a los productos, se requie

re, por parte del gobierno, la toma de medidas práctjc¿¡s que ha~1Jn m.Ís 

accesible su existencia, porque es en ellos donde se refleja el biL·nest<1r

de sus farni 1 i as, de ahí que se comprenda 1 a irnportcmc i a vi ta 1 que l icr;c1 -

los trJb<:ijaclores de contar con condiciones humanus óptimas p.:iru q1.1c p1Kdan 

desarroll.Jr con eficiencía la actividdd que se les hiJ encon1end.:ido. 

Por ello, al presentar este tr<Jbajo de investigaci6n sobre- 11 f::l Dc1echo 

de huelga de los Trabajadores ;;11 Servicio del Estado 11 deseo dejor cons 

ta1~ciél de la pcrsevf!ranria de C'ste lo~ro institucional, así como de sus 

deficiencia~ y señ<JliJr que si este derecho :-io se ha ejercido Ínt.cgr·¿11;1cnt,,

por los trabajadores al servicio de la fcdcriJci6n, es en virtud de qu~ el

sindic~I ismo no hA cumplido con su misión hist6rica y social da defender -

los intercs1':~; de esta clase laboral, limitándose sólo a aceptar nc~~oci,) 

ciones parciales que permiten únici.lrnente su subsistenciu. 
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En la meJlda en que se resuelvan los confl lctos laborales y se apliquen 

criterios y medidas apropiadas para estabilizar la econcmía,asegurando

el bienestar de Jos trabajadores y por consecuencia el de sus faml 1 ias1 

se estará cumpliendo con los ~rincipjos reivindicatorios estatufdos en 

el Derecho Mexicano del Trabajo, en el que t.icnen depositado su fe, .. su 

esperanza, su porvenir y su equil ib~io. 

Los trabajadores ul servicio del Estado, podrán iniciar el derecho de -

huelga en el Tribunal Federal de Conclliac16n y Arbitraje, cuando sus -

derechos sean lesionados de manera general y sistcmitica y se cum?lan -

esencialmente los requisitos previstos en la ley, y seri el propio 

tribunal, quien eval~e las peticiones y los hechos que se presenten, 

para que proceda a calificar la procedencia o improcedencia de la - - -

huc lga. 
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1.- ANTECEDEN1ES DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABf•JADORES Al. 
s E R V l e l o DE L E s T,'\ o o ' RE G LA 11 E :n {\ R l A ~a A í' ¡\ K T í\-óü"T17 

DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL . 

Para hablar de la burocracia, es conveniente dest3car aspe~ 

tos importantes que trascendieron en la vida de los servido 

res del Estado. Tal referencia tiene importancia por suco~ 

tenido hist6rico, por las refqrmas elevadas a rango consti-

tucional, por el reclamo de los trabajadores de establecer·-

gar~ntias dada la situaci6n juridica en que se encontraban, 

pues carecian en lo esencial de una rcglament3ci6nnorra~tiva 

que los protegiera en sus derechos más elementales. 

El trato administrativü y la relación laboral que existí:i -

entre ·el Estado y sus trabajadores, no era con9ruente co11 -

la necesidad social qur se requería, ya que lbs dcspiJ05 s~ 

Pfcctuaban sin ninguna justificación posible, esto or.<isiona 

baque gran parte del personal administrativo dejara de In-

borar en el servicio sin retribución alguna, ya que los !un 

cionarios del poder ejecutivo federal nombraban rciter«:itiv.::i 

r.iente removiendo l ibrc~cnte al personal de la Adr.-.ini:;tra 

ción Pública Mexicnna,crcándose con ello casos d2 not:)ri<> -

injusticia y graves perjuicios en los servicios 'públ ic0s. 
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La exposici6n ya vertida, se apoyaba en el articulo 89 Constitucic~-

nol fracciones 11, 111 y IV, en la Ley Federal del Tr¿¡bajo, así como 

por la Suprema Corte de Justicia quien sustenta lo siguiente: 

Que los empleados públ leos no estaban 1 igados con el Estado por un 

contrato de trabajo y por tanto no gozaban de las prerrogativa~ del 

artículo 123 Constitucional . ( 1 ) 

Ante la difícil situación que tenían los trabajadores al servicio 

del EstDdo, experimentaron una etapa conflictiva prescnt&ndose IJ 

imprescindible necesidad de elabor¿¡r una reglDmentación que garanti-

zara sus dcr·cchos. Fue a:;Í histórica~;ente como f~bcl.::rdo L. Rod:-i9·.rcz, 

expresidente de Méxic0,iniciara las bases jurídicas para esta~!e~cr-

el servicio civi 1 por un tiempo determinado, medidas que justi f icém 

la eventualidad, temporalidad, transitoriedad de los derechas en ---

favor de los tra~ajadores, por carecer el Ejecutivo Federal en esa -

Epoca de una regJ¿¡mcntación normativa que d~f iniera la cf icicncia --

del servicio público en relaci6n con sus agrcmiadcs,provoc~ndosc 

problemas de m•Jy diversa natur¿¡leza a la Adr:iinistr,:ición Pública. 

(1) Sorra Roj.:is, f1ndrés. ·oerecho Administr.:itivo. Editorial Porr~a, 
3u. edición. lléxico, 1965. p. 382. 
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En el párrafo siguiente encontramos una estrecha vinculación relativos 

a los antecedentes de los ¿ervidores públicos al servicio de la fede--

ración por lo que a salarios se refiere, de ahf que en el ano de 1825-

siendo presidente de la república mexicana el general Guadalupe Victo-

ria, la Dirección de Pensiones Civiles y de Retiro adquiere una impor-

tanela vital para dichos trabajadores,de ahT su f~moso refrán: 

Cuando los sueldos se pagan,las revoluciones se apagan ( 2) 

Independientemente de su carácter anecdótico resulta una verd.:id so 

ciológica, pues por la inseguridad jurídica que tenían los cmpl•:ados 

públicos, las leyes eran promulgadas o derogadas de un d~a para otro. --

En 1875, se constituyó la primera Asociación Mutualista de Empleados 

Públicos, considcradci el an~ccedente más lejano de la organización 

formal del movimiento de los trabajadores al servicio del EstaUo. 

( 2 ) . Conferencia sustentada el 18 de febrero de 1981 por el Lic. 
Manuel Germán Parrh Prado. 
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Para reafirmar la lucha institucional de los servidores pablicos en 

sus objetivos comunes por. las tareas desarrolladas paralelamente,--

consideramos justo reconocer la labor efectuada en el movimiento --

cibrero mexicano por Ricardo Flores Mag6n, ap6stol y marcir, innDr--

tal orfebre de la libertad, porque su pensamiento y su doctrina re-

movi6 la conciencia social del pueblo de M~xico, orientando a las -

masas para su realizaci6n de sus mi~ grandes destinós. Su ob!a se -

consagra porque con ella di6 cima a las luchas proletarias y a la -

Revolución Mexicélna. ( 3) 

A continuélción se seRalan distintos puntos por considerarse de gran 

importél~cia para el Derecho Laboral, de ahí que en 1906, con In 

intcrvenci6n de los hermanos Flores Magón el partido liberal cxpiJc 

un rrogranw 'i mi'.ln i f i esto de los sigui en tes pun t:os : 

Establecer un salario mínir10 y una jornada de 8 hor¿¡s de trabajo. 

Rc9larnent<1r el servicio doméstico y el tr.:i:;,ajo a dor.iici lío 

Prohibir el c~pleo de menores de i4 aílos de edaci. 

Obligor ¿¡ los empresarios a nantener 1 as mejores condiciones 
ele trabajo. • 

Obligar a los propietarios rurales a dJr aloj~miento higi6nico a -
sus trabajadores. 

Pagar indemnizaciones por accidentes de trabajo. 

Suprimir tiendJs de raya y pa~ar en efectivo con dinero circulante.· 

Pagar en condiciones de igualdad ~ los tr·abajadores mexicanos y ex
tranjeros y ocupar solo una mínima parte de éstos. 

Hccr obli3atorio el dcsc~nso dominical. 

l 3 ) Araizo,Luis. Historia del Movimiento Obrero Mexicano. T. IX • 
ediciones Cuilhutcmoc. México, l'.36~. p. 27. 
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La Revolución de. 19·10 y la Constitución de 1917, son deci-

sivas en la lucha de los trabajadores del Estado, porque -

encauzaron metas de eminente contenido impregnado de un 

profundo sentido social¡ de ahí la afirmación de que la 

Federación de Sindicatos de los Trabajadores al Servicio -

del Estado sea producto genuino de esos dos movimientos 

estelares de la historia nacional. ( 4) 

Esto permite el establecimiento de los principios fundamcn 

tales en el que se desarrollan las bases jurídic3s y la --

acción revolucionaria de los servidores púol ices, pr.r ello 

históricamente se ha dicho que lo que caracteriza a las --

paises civiliz¿¡do:;, es la existencia de un cuerpo de nor -

mas jurídicas que se aplican en sus comunidacit~s.Esto es el 

Derecho, como instrumento para alc¿¡nzar e.1 t>ienestélr so 

cial. ( 5 ) 

Como testimonio de lo unterior surgeíl la casa del Ohrcro -

Mundial en 1912, la Unión de C,1rteros de ]¿¡ ciudad de Mé -

xico,Jos empleados de los talleres de la casad~ moneda y 

los trabajadores tranviarios. 

( 4 ) Sin autor. Esquema Histórico de lu Federación de Sindicato:. de 
Trabajadores al Servicio del Estado. sin Edit.sin cdici6n. 
MSxico, 1976. p. 37. 

( 5 ) Estututos de liJ FSTSE, Tesis Soci.::il y Política de 5 de enero -
de 1976. 
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la Casa del Obrero Mundial fue la primera organizaci6n 

de los trabajadores me,xicanos que conmemoró con un im

portante mitfn a los mártires del primero de mayo de -

1686. 

A partir de la promulgacl6n Constitucional de 1917, -

los empleados pQbli~os reciben con agrado las conquis

t a s r.1 á s l e g í t 1 r.i a s d e 1 a r t í cu 1 o. 1 2 3 y s e p re p a r a n c o.n -

entusiasmo a dirigir todos sus esfuerzos a organizarse 

para seguir en el reclamo de sus derechos. 

La primera huelga registrada en el sector público fue

en el año de 1922, realizada y justificada según el 

hecho por un retr2so de =alarios de gran número de 

maestrós declarándose en huelga. 

En 1925 ocurre por primera ocasión una conquista impo.!:_ 

tante para los servidores del Estado, cuando el genc-

ral y presidente Plutarco El ías Calles establece la 

Dirección General de Pensiones Civiles y de Retiro, 

que precisamente fue el antecedente directo del Insti

tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja

dores del Estado. 

En 1931 durante el ré_gimen del presidente Pascual Or-
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tiz Rubio y.al ser promulgada la ley Federal del Trabajo 

se estableció en el artículo 2o. 

Las relaciones en~re el Estado y sus servidores, se re-· 

gir5n por las leyes del servicio civil que se expidan. 

En el mismo af'lo de 1931, el 14 de julio, entra en vigor

e! reglamento que fija el estatuto del personal de la Se 

cretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En 1932, el presidente Abclardo L. Rodríguez quién susci 

tuye QI ingeniero Pascual Ortíz Rubio firma el Acuerdo -

sobre Organización y Funcionamiento del Servicio Civi !. 

Antecedente jurídico regulador de las relciciones entre -

el Estado y sus trabaj~dores y del propio cstauto jurÍ -

dico. 

El general L5zaro Cardenas en su car5cter de presidente

promulgó el 27 de noviembre el Esta1Jto Jurídico de los -

trabajadore:; ul servicio del Estado, y se publicó el 5 -

de diciembre de 1938. Esta medida benefició a los cr:1pie~ 

dos del Estado porque garantizaba diversas prestaciones¡ 

citándo!:;e algunas de ellas: 

El derecho de garantía en el trübajo 
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El derecho a la organización. 

El derecho a la pellc16n colectiva. 

El derecho a la manifestación pública. 

El derecho a la huelga. 

La promoción escalafonaria. 

La fij~ción de las horas de trabajo. 

La oportunidad de la capacitación para obtener ascensos 
conforme al escalafón. 

La integración y procedimiento del tribunal federal de conci-
1 iación y arbitr.:1je y juntas arbitrales para los trab<1jadorcs 
al s0rvicio del estado. 

Es recomendable destacar para mayor claridad que lo antes ex-

puesto definitivamente consolida por una parte, la situación-

de los trabajadores al servicio del Estado y por otra, el pr~ 

pio Estado se fortalece con el apoyo decidido y permanente de 

un import~nte nGcleo mexicano que s0 convierte en baluarte de 

las instituciones de la Repliblica. 

El presidente Manuel Avila Carnacho, hace reformi.ls al est2tuto 

jurídico, publicándose en el Diario Oficial el 4 de abril cJc-

1 9 l¡ 1 , y e n e ~ e ra i s m o i.l ñ o i n s t i t u y e e l T r i bu n ;:, 1 Fe d e r a 1 d e C o n 

ciliación y Arbitr.ije en el que los .representantes del g0bic_r: 

no federal y de los trabajadores pi.lsan a ser magistrados, re-

sultando ser esta Tribunal un eficiente instrumento df~ justi-

e i a 
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El Lic.tliguel Aler.1án Valdéz,·prc~sidente de México, tambien ha 

ce reformas al estatuto jurídico, publicándose en el Oiurio -

O f i c i a 1 de 1 3 O de d i e: i cm b re de 1 9 4 7 . 

En 1352 se establece la Ley de Estímulos y Recompensa$ en fa

vor de los funcionarios y empleados de la federación y del 

distrito y territorios federales y se reglamenta en 1955. 

De 1938 .:i 1959, con la reglamentación de las relaciones jurí-

dico laborales y el fuerte crecimi<?nto del sindicalis;no bur~ 

crático, se originaron trascendentes prestaciones ·sociales -

para los e:11pleados públicos: 

Creación de tiendas sindicales 

Constitu.::Sn de los primeros r:iultifamiliares 

Establecimiento de Gucirderías infantiles 

Prestación del aguinaldo anual 

Sobresueldos por zona de vida cara 

Furmucias 

Edificaci6n de colonias burocr¡ticas 
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En el período del régimen gubernamental del prcsidenti! Adolfo 

L6pcz Mateas nace una histórica conquiita de trascedental -

i m por tan e i a en m a te r 1 a de seg u r i dad so c 1 a 1 p oJ r a 1 os ser v i do - -. 

res de la nación, 11 El Instituto de Seguridad v Servicios 

So c i a 1 r: s de l os T r a b a ja do res .a 1 Se r v i c i o de 1 E" s lado 11 
• P re -

cedente que le permite a éste núcleo piramidal del sector 

público, entrar a una conquista más de lucha institucional. 

Con la reforma constitucional, se crc:>a la ley Federal dC' los 

Trabaj<ldores al Servicio del Estado Apartado B del urtícuio -

123 constitucional la cual es publicada el 28 ce diciembre -

de 1963. 

Posteriormente se reforma en el Diario Oficial del 28 de 

diciembre de 1963, después se modifica el artículo 46 fra 

cción 1 en el Diario Oficial del 20 de enero de 1967. 

El maestro Andrés Serra Rojas señala que esta ley hu adquiri

do carta de ciudadanía en el derecho púl>lico mexicano. 



De 1960 al 30 de noviembre de 1976, los tral.l,1jlldores del ·· 

Est~do logran obtener: 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociale5 de los 1rJ

bajadores del Estad~ ( ISSSTE ) 

El seguro colectivo de vida para el personnl civil de la·· 

Federaci6n y del Distrito Federal con mejorías ascendentes 

en el monto de las coberturas. 

Sobresueldos por zona de vida cara. 

Un salario mínimo nacionJI especial para los empicados y -

técnicos administrativos. 

La modlficaci6n d~I catilogo de empleos de la f~deraci6n -

rcducicndolo a 17 niveles. 

La semana laboral de cinco dfas por dos de descanso conse

cutivo. 

La crE:ación del fondo de la vivienda del ISSS1E, así como

e-1 fondo nacional de fomento y garantía para el consumo de 

los trabajadores. 
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Aumento salarial para recuperar el poder adquisitivo de los 

trabajadores, perdido en el proceso inflacionario. 

La lucha de los trabajadores en sus intereses comunes nunca 

ha desmayado. Se considera que los empicados en la tarea 

p~blica han evolucionado en su responsabil ídad contra ida 

con el Estado y el pueblo de méxico. 

Por ello consideramos que la carta de ciudadanía en el de--

recho rGblico mexicano, que adquiri6 el apartado B del ar--

ticulo 123 Constitucional es un avance para los trabajado--

res, ya que los incorpora a una sociedad mSs justa,provista 

de una adecuada vida social y superaci6n constante, que 

hacen m5s reivindica~orias las conquistas obtenidas. 

Es convenient'"' desta.:.ar, que a partir de la promulgación de 

la Constituci6n del 5 de febrero de 1917, el artículo 123 -

creó derechos en f<wor de los empicados tanto privados como 

al servicio del Estado, instituyf'.ndose con este? modalid.;¡d 

en fa·;or de éstos los cJerechos de Asociación Profesional y 

Huelga, razón fundamental para que la lucha de los burócrn-

t.;;is alc<Jnzara el estatuto curdcnistil como yi.l se dijo, y e.e-

elevura en lo esencial a la cutcgorfa de nor~u escrita ~n -

1 a Con s t i t u e i ón . ( 6 ) 

( 6) Trucba Urbinu,/\lberto. Nuevo Derecho del Trabujo. 
Editodal PorrGJ. la. L'clicifin. México, 1970.p. 175 
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Con la incorporación y publicación del Apnrtado" 8 11 del f\rtí-

culo 123 Constitucional do los trabajadores al Servicio de la -

Federación, se abre un nuevo capilulo de bienestar social para-

los trabajadores, pués en ésta nu~va legislación reylamcntüri~~ 

se desarrolla una nueva transformación social, por los logros -

obtenidos, como la seguridad social, protección jurídica,jorna-

das diurnas y nocturnas, descansos semanales,salarlos,vacacio--

nes,e5tabilidad en el trabajo, escalafón para Jos c;sc·~nsc:., 

derecho para asociarse,uso del derecho de huelga,protecci6n en-

el caso de accidentes y enfennedades sean o no profesionales,--

jubilación, seguros, protección en caso de inval idcz.v~jez y 

muerte, dcspensas,ccntros vacacionales y de recuperaci6n,hJbi--

taciones econ5rnicas, en arr·,~ndamiento o venta,scrvicio médico -

para las mujeres durante el período de la gestación, en el ~ --

lumbraniiento y durante In lactancia. ( 7) 

En ésta formo los Lrabnjadores h;:in ido obteniendo gran dive;-si-

dad de prestaciones, que han qucdndo contempladas en los dife--

rentes Dinrlos Oficiales de la Fedcraci6n, emanndos d~ la dcci-

sión guhern<1;:iental, lo cual ha contribuido u)¿, influcnciil y --

mejorarr:i12nto social, culturul y ccon6mic.o del trabiljador r~5ta---

_dual ,rara un mejor desempeño en las funciones públ ic<JS. 

( 7) Ollverél Toro, Jor-ge. 11.Jnual de Derecho /\dmlnistrativo. 
Editorial Porrúu, 3.:i. edición. México, 19-¡z. p. 3511. 
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De 1976 a 1982. con la modernización y Sllrglmiento de la 

reforma admin¡strativa puesta en vigor por el Presidente 

Jesé López Por ti 1 lo, comienza· con la promulgaci6n de di

versas leyes, acuerdos y decretos que reestructuran fil -

administración pública federal, en ésta etapa los servi

dores del Estado por conducto de su central la Federa -

ción de Sindicatos de t~abajadores al Serv¡cio del Esta

do, obtienen Jo siguiente : 

La creación de Ja galerÍd histórica del movimiento de -

los trabajadores del Estado, inaugurada por el Presiden

te José López Portillo el 5 de diciembre de 1977. 

La exención del 50% del impuesto de las viviendas adqui

ridas :iediante ~I FOVISSSTE ( Fondo de la Viviendu dl'l -

1 n s t i t u t o d e. S e g u r i d a d y S e r v i c i o s S o c i a i e s de 1 o s T r a -

bajadores al Servicio del Estado.) 

El incremento del aguinaldo a 10 dí¿¡s más de •;afario es-

decir 40 días Anuales, otorgadas en dos partes la primera 

el 15 de dicie1nbre del año que termina y )él segunda el IS 

de enero del año que se inicia. 
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L.:: ampl iaclón del seguro de vida a $ 100 mil, 200 mi 1 y 

300 mil pesos, según sea el caso de su aplicación, sin 

costo para los trabajadores, ·aqui se presenta una moda-

1 idad reciente q1Je es la siguiente:$ 240.000.00 por 

muerte natural,$ 4Bo.ooo.oo por muerte accidental y 

$ 720.000.00 por muerte accidental colectiva . 

Gratificación de 40 día::; a jubilados y pensionados. 

El establecimiento del Instituto Nacional de Ca~acita-

ción Político S.incical Administrativa. 

La instauración de las vacaciones escalonadas. 

El reconocimiento de lé1 antiguedad c.i~ los trabajadores

burocr&ticos por períodos de cinco aRos con aumento a -

los salario; de cada uno. 

Un e::;tímulo económico considerable a los jubila1¡jos y 

pensionados, que benefició en mayor medida a quienes 

disfrutaban las mSs bajíls pensiones. 

El otorgamiento de 10 diputaciones federales parA la -

central sindical b~rocr¡tica, la Fedcraci6n de Sindica

tos de Trabajadores del Estado por pertenecer acti - -
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varr;ente y estar afiliado a la Confederación Nacional de 

Orgünizaciones Populares y coadyuvar en las tareas del

partido revolucionario institucional. 

El 50% de las plazas de fil tima categorra en cada depen

dencia, mediante la intervención del sindicato, a fin -

de que éstos tengan la posibilidad de proponer candida

tos para los puestos vacantes. 

Otros beneficios obtenidos durante el régimen del Lic.

.José López Portillo son los siguientes: 

Incremento a los salario~ desde un 27, 25 y un 33% se -

gún el monto de las percepciones asignadas a las plaz~s 

de los trabajadores, incluyendo a los pensionados y ju

bilados. 

El aumento a las primas de untiguedad par¿¡ los emplea-

dos que han sobrepasado los 5, JO, 20 y 25 anos de ser

vicios. Cadu período quinquenal obedece a una prima pa

ra aumentarla en un 32.6 % . 

El otorgamiento de premios, estímulos y recompensas a -

má's de cnce mil quinientos servidores públicos. Estos -

consistieron desde periódos adicion~les 8c vacaciones-

hasta pre~ios de $ 50,000 en las dependencias del Eje-

cutivo Federal. 
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El establecimiento del Seguro Colectivo de Retiro, hasta por 

$ 100,000.00, para todos aquellos trabajadores que se sepa-

ran del servicio activo, conforme a la ley del ISSSTE. 

Las reformas y adiciones a la ley del ISSSTE, en la que des

tacan Jos siguientes beneficios: 

El incremento simultaneo y en Ja misma proporción de las --

cuantías de las pensiones y jubilaciones con Jos aumentos de 

los sueldos de Jos trabajadores en activo. 

La gratificación anu<il a los pensionados y jubilados por el

equivalente a 40 veces Ja cuot~ diaria de las pensiones. 

La elevación del monto de los créditos hipotecarios ce 

$ 200,000.00 hasta un Jí:;iite máximo de$ 520,000.00, con la

posibilidad de ampliarlos posteriormente. 

El incremento del monto d¿ la exención de impuestos iedero-

les o del departamento del distrito federal z las vivil!nd¿¡s

adquiridas o construidas con fondos adr.iinistrutivos por el -

ISSSTE, cuyo valor catastral sea hasta por un mi 1 Ión cuaren

ta mil pesos, 
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El otorgamiento de la facultad al ISSSTE, para efectuar con

venios con los gobiernos de los estados para que los servi-

dores públicos radicados en provincia y que hayan adquirido

º construido viviendas con fondos del Instituto de segurid~d 

y servicios sociales del Estado, gocen de las respectivas 

exenciones de impuestos estatales en· esta materia. 

Descongelamiento de Jos sobresuildos por zona de vida cara,

que no habían sido revisados desde el año de 1954. 

indudablemente que los beneficios que han adquirido los 

servidores públicos de la federación se caracterizan por la

uti l idad que esto ha representado para sus familias de cste

importante nucleo social, esto por una parte consolida la -

integridad de la familia me;<icana, en cuunto 2 la scguric!ad

social por la atención médica que les brinda el ISSSTE, que-

es un servicio que reciben los trabajadores asignados a ~l y 

a sus respectivas familias denominados derechohabientes. 

Este servicio que otorga el Estado, no sólo lo reciben los -

trabajadores de las dependencias sino tambi~n algunos orga-

nismos que no esr5n sujetos al r~girnen de esta ley, mediante 

a e u e r dos q lle e e 1 e b r a e 1 1 n s t i t u.to re f e r i do con 1 os o r g a n i s m o s 

correspondientes. 
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2.- CONCEPTO DE BUROCRACIA 

La burocracia históricamente, ha tenido en el desnrrollo 

de la actividad g1Jbernamental, la importancia necesaria

para aceptar el funcionamiento del estado que ha re-:iliza 

do objetivamente sus progrpmas .. 

Debido a ella, la administración pública federal siempre 

h<i cumplido objetivos concretos a través de orden.:iriien-

t o s i m p u e s t o s p o r 1 a s 1 e y e s , d e c r e t o s y r e g l a r.1 e r, •. o s v i - -

gentes en el país. 

En· los trabajadores recae piramidalmente la gran rcspon

sabi l idad est;:idual, de el los dt:pende en gran r.iedida c;ue

el país tenga un desarrol Jo administrativo y claramente

se entienda cual es la función pública. 

Estos trabajadores, inicialmente no estaban contempl;:ido$ 

por un ordenamiento jurfdico que los protegiera en sus -

intereses comunes, no había una legislación que gar:=nti

zara y tipificara sus derechos.Fue en el transcurso del

tiempo, cuando tomaron la fuerza necesa~ia y representa

tiva de ~ste cada dfa ra~s importante sector burocr~tico. 



23 

Los intentos y la elaboración de proyectos en favor del ser

vidor público, fueron realizados por los diputados Justo 

Sierra Jr., Tomás Berl~nga y Amllcar Zentella, en los años -

14 de julio de 1911 y 30 de octubre de 1929 respectivamente¡ 

si·n que se lograran sus propósitos. La Camara de Diputados -

rechazó estos proyectos. Posteriormente nacen los estatutos

juridicos de los trabajadores al servicio de los poderes de

la unión y la Ley Federal de los Trabajadores al Servici'o 

del Estado. 

Las disposiciones legales aludidas en el capitulo de antece

dentes, han contribuido eficazmente en el desenvolvimiento -

del burocratismo en México, de ahí su fuerza y reprcscntati

vidad en los sectores sociales del pais. 

En cad.:i régimen scxenal, los trabajadores públicos, han obt::_ 

nido logros concretos, emanados por diversos decretos ~resi

denciales y otorgados por el gobierno de la república. 

La participación de los empleados al servicio de la federa--

ción en los programas productivos, en la organización 
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y funcionamiento, pr~parac16n y evaluaci6n de los siste-

ma' administrativos, ha sido siempre de car~cter lnstitu 

cional, y su formación es acentuada y razonable. 

La burocracia en Mixico agrupa en gran medida, un número 

considerable de funcionarios y empleados públicos 'de las 

Secretarías y Organismos del Gobierno Federal corno son: 

Las Secretarias de Estado, Organismos Oesccntraliza¿os,-

Empresas de Participación Estatal y los Bancos reciente-

mente nacionalizados eri el sexto y último informe presi-

dencial del Lic. José López Portillo. 

La Burocracia, es la clase constituida por los burócra--

tas, es el conjunto de funcionarios y empleados al ser--

vicio de la administraci.ón pública, es la influencia 

excesiva de funcionarios y empleados públi:::os en la vido 

de un país. ( 8 ) 

( 8 ) Pina, Rafael de. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa, 
lOa. edición. México, 1981. p. 132. 
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El maestro Max ~eber, ha hecho algunas considerilciones res

pecto a la burocracia. 

Tomando en cuenta la significación y las perspectivas de la 

burocracia, es el medio más racional para ejercer un con 

trol imperiltivo sobre los seres humanos, es la base donde -

se asienta el poder de un grupo de presión. 

El maestro Andés Serra Rojas, seiiala en su libro que el me

jor elogio de la burocracia Jo ha hecho Max Weber al afir-

mar Jo siguiente: 

Un mecanismo burocrStico perfectamente desarrollado actua -

con relación a lils dem~¡ organizaciones de la misma forma -

que una máquina con re.lación a los demás métodos no mecáni

cos de fabricación. La precisión, rapidez, oficialidad,c.on

tinuidad, secreto, uniformidad, rigurosa suboruinación, el

ahorro de fricciones son infinitamente mayores en una admi

nistración burocrática servida por funcionarios especial iza 

dos, que en todas lils demás organizaciones de cualquier 

tipo. ( 9) 

( 9 ) Serra Rojas, Andrés. Ob, cit. p. 366. 
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El n~estro Hax Ueber al referirse a Ja burocracia como capa social, hace el 

señalamiento siguiente: 

Si se quisiera señalar con una sola palabra las capas portadoras y propaga

doras de las llamadas religiones universales, resultaría para la religión -

de Confucio el burócrata ordenador del ·mundo, para el hinduismo el mago or-

denador del mundo, para el budismo el monje mendicante vagabundo, para el -

Islam el guerrero subyugador del mundo, para el judaisrno el comerciante 

ambulante, para el cistianisrno el oficial artesano trashumante y no cooo 

exponente de sus profesiones o interese~ materiales de clase, sino como 

portadores ideológicos de una ética o doctrina de salvaci6n que casaba muy-

bien con su situación social. 

Respecto a su forma de organización considera que la administraci6n buro --

crática significa : Dominación gracias al saber, éste representa su car&c--

ter racional y específico.(10) 

Continúa refiríendose,que la burocracia tiene un crácter 11 Racional 11 

Ja norma, la finalidad, el medio y la impersonalidad" Objetiva 11 dominan -

su conducta por lo tanto su origen y su propagaci6n han influfdo siempre en 

todas partes 11 Revolucionariamcnte 11 toda burocracia procura incre - -

(10) Weber, Hax. Economia y Sociedad. Fondo de Cultura Económica. 
2a. edición. México, 1981'. p. 179. 
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mentar esta superioridad del saber profesional por medio 

del secreto de sus conocimientos e intenciones. 

ti gobierno burocr§tico es, por su misma tendencia. un -

gobier,no que· excluye la publicidad. 

La bu ro e rae i a o e u 1 ta en 1 a me d· i d ¿¡ de 1 o pos i b 1 e su · s ;, be r 

y su actividad frente al Estado. 

Una burocracia muy desarrollada constituye una de las 

organizaciones sociales de más difícil destrucción. 

Continua diciendo Max Weber, que la burocratización es -

el procedimiento especifico de transformar una Acci6n -

Societaria racionalmente ordenada. 

Como instrumento ele la socialización de l.Js rel.1ciones -

de denomínací6n ha sido y es un recurso de poder de pri

mera clase para aquel que dispone del apartado ~urocrá-

t i co. 

Pues dadas las mismas probabilidades, la Acción Societ.1-

ria metódicamcnti ordenada y dirigida es superior a toda 

acción contraria de las masas o a toda Acción Comu --



28 

nltaria que se le oponga ahí donde se h.:i llevado intcgrar.1ente a cabo la 

burocrat¡zación del r€girnen de gobierno se ha creado una forma de rela

ciones de dominio prácticamente inquebrantable. 

El simple funcionario no puede desprenderse de la organización a la cual 

está sujeto. 

Así encontramos que otros conceptos sobre la burocratlzación sustentan.,

como se indica : 

La burocracia, significa bureau, oficina, escritorio, Kratos poder, 

influencia o poder, por lo general considerado excesivo de los e~pl~a-

dos públicos en los negocios del Estado, o del personal especialmente -

designado para la administraci6n y gesti6n de otras organizaciones 

(partidos políticos, sindicatos, grandes empresas, instituciones cul-

turales, etc.), en el funcionamiento de las mismas, capa ~strato o ca-

tegoría social que forman los e111pleados públicos del Estado, o los que

descmpeRen funciones simllares de organización y de ~esti6n en cuales -

quiera otras unidades colectivas de carácter político, económico, c-ul 

tura 1 etc. 

A continuación señalamos otras concepciones relativas a lo citado 
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B u r o c r á t a , p e r s o n a q u ~ p e r t en e e e a l a e a t e g o rí ·a .s o e i a 1 l 1 a -

mada burocracia, persona que trabaja en una oficina. ( 11 

Burocritico, Sociol-Slstema burocr&tico tipo o modo de orga 

nización aplicable a cualquier empresa o institución y que

sc basa en una definición racional objetiva e impersonal de 

los estatutos y de los papeles que deben de desempeñar los

individuos activos en ellas, de sus derechos y deberes, de

la jerarquía y de las carreras. 

la enciclopedia omeba, hace una amplia exposición cultural

sobre el contenido especifico de la palabra burocracia, que 

considero resaltar en este estudio con la finalidad primor

dial de entender su significado con mayor claridad. 

Esta enciclopedia constituye un interés muy especialporque

le permite a los estudiosos del derecho acresentar su acer

vo juridico en ~us actividades permanentes y facilita el -

acceso de la comprensión a los investigadores que enrique-

cen la ciencia ordenadora de la normatividad. 

11) Enciclopedia Salvat. T. 11. Editores S.A. p. 584, 
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Po ello, con5lderamos que importante es consultarla, interpre

tarla y aplicarla para el estudio y manejo de las tareas que -

requiere la constante renovación de la ciencia de referencia. 

Burocracia segan el ingulo Interpretativo, este t6rmino contie 

ne distintos significados, jurídicamente es un tErmino que ªi 
qiere plaza y valor pese a su origen po!Ttico y a su raiz ~e -

expresión despectiva. Su valor e importancia la ha adquirido -

en el presente siglo y es consubstancial y de tendencia social. 

El estado liberal o gendarme tenia limitado número de funciona 

rios administrativos. 

Concentraba sus fuerzas en la organización de un perfecto· eje.!:_ 

cito y en un nucleo de personas dedicadas a la recaudación de

los impuestos. Las funciones sociales eran restringidas .y se -

desplazaban solamente en el cuerpo de profesores y maestros 

que realizaban y realizan la meritoria labor educacional y 

cultural. 



I• canqul1to da lo ••••íl•n•o gratuita acresentl el namero de 
f11nci1.1narios estatales. 

la Jabor cultural desarrollada era simp&tica, nadie se •tr~
•I• , en el siglo pasado, a hablar de una burocracia cultu-r a l . 

Cuando el Estado deja su aislamiento dictado por las doctri

nas liberales y comienza a intervenir •uplantondo •ctlvida-

des que corre1pondlan • la Iniciativa privad•, el cuerpo 

ejecutor de ••ta nueva polftica •e tran1forma en un gran 

número de funcionario, pQblico1. la clasificaclOn de emplea

do, públlcos y funclonarlo1 públicos 1e confunden. 

Empleados y funcionarios pQblicos son todos fieles ejecut'o -

res de la polftrca lnterv,·ncioni;ta del '"•do •oclal. 

la intecvenclén cada Vez mayor en 1<11 actividad" P•i•ada1 -

y el elevado costo de sus •••Idos impone, como consecuencia; 

la mc:ltipllcaclón de gravómeoes e Impuestos fiscales. 
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Se suma a la Impugnación rencorosa la ineficacia de los re-

su l tados esperados, como tambiin sus caracteristicas. pasi--

vas y lentas. La palabra rutina, es la que califica su labor 

en distintas oportunidades y por las m~s diversas cuestiones. 

El t6rmino adqu;ere así un sentido despectivo y político.Las 

críticas, empero, no destruyen la urgente necesidad de ese -

nuevo ejercicio de empleados del Estado. Sus funcion&s y l'ab-9_ 

re~ se hacen cada vez mgs necesarias y adquieren cada día -

mayor carácter técnico. 

Realmente, las críticas se centran en la forma y modo de 

actuar, pero ninguna discute ya la necesidad que tiene el 

Estado de 5ste nuevo ej~rcito civil. 

Creadas las funciones sociales., los ó.rganos ejec.utores son-

imprescindibles. 

La complejidad de las funciones y el acrecentamiento de las

actividades impone también el reconocimiento decierta auto-

ridad de gestión y de facultades discrecionales para una me

ritoria labor. Este poder necesario que adquieren los órga-

nos cjccutores,rcul izado por medio de los emple~dos y funcio 

narios,aumcnta la crítica contra \!$t:C nuevo ~Jcrcito civii 

que se inscribe en los cuadros del nuevo Estado. 
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la cantidad y el poder adquirido son consecuencias, cada vez más nece-

sarias, de las nuevas funciones estatales. 

La b1Jrocraci;; ap;irece como un nuevo poder subordinado al poder ejccu--

tivo y en ciertas oportunidades al poder legislador. 

La falta de un derecho administrativo afinado, acorde con el nuevo 

Estado de Derecho y las deficientes iegislaciones sobre la responsabi-

lidad de los funcionarios públicos son casi siempre, las causas de las 

críticas esgrimidas. 

A medida que el derecho ¡:¡dministrativo se supere en nuevos organismos-

de con~rol que regulen la normal y meritoria marcha de las funciones -

encomendadas y cuanto más se asegure la intervención d~rccta del adm!-

nistrado, por medio de los numerosos recursos que el derecho c.rc·a, el-

tirmino burocracia se despojarS de su sentido despectivo y se afirmará 

como una institución jurídica. 

(12) Enciclopedia·Jurídica Omeba. T. 11. Edltoriéll Bibliográficd 
Argentina, Argentina. p. 457. 



3. NATURALEZA JURIDICA DE LA RELACION 

DE TRABAJO BUROCRATICO 

De la naturaleza jurídica de la relación de trabajo burocrá-

tico, podemos hacer las siguientes consideraciones: 

l. Esta relación es permanente de acuerdo con el artículo -

60. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del --

Estado. Es decir, los trabajadores de base son inamovibles,-

pero los de nuevo ingreso no serán inamovibles, sino después 

de 6 meses de servicios sin nota desfavorable en su expedic~ 

te. 

2. Esta relación tiene un requisito de nacionalidad, es 

decir, los trabajadores deberárr ser mexicanos y s6lo serin -

sustituidos cuando no existan mexicanos, es decir, la ley --

de Jos servidores públicos señala al respecto lo siguiente: 

Ar t. 9 

Todos los trabajadores de base serán de nacionalidad mexica-

na y sólo serán su~tituidos por ext~anjeros cuando no exis--

tan mexicanos que puedan desar,rolla-r el servicio respectiv-o. 
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3,- tos derec.:hos adquiridos de e!ia relación de trab.!ljo, no 

son renunciables, dándose con ello ·Seguridad a! trabajo y a 

s•J f;Jmi i ia. 

L~ rclaci6n de trabajo que existe entre el Estado y sus ser 

vidores, tiene una justificaci6n jurTdica por el nombramie~ 

to que ambos celebran, social por la imperante necesidad,'y 

con:.tituci0nal porque en la carta 111ugna se garantizcJ el t:ra 

bajo,patrimonio de Ja familia. Es decir, el trabajo burocr-ª. 

tico a pesar de haber carecido de una ncrmatividad deficíen 

te desde sus origenes, ha mantenido un desarrollo equilibr~ 

do en la prestación de servicios, d.: ello ha dependido el -

que !::e hayan consolidado con las obligaciones legales ac -

tua!es qµe los rigen. 

Este proceso progresivo fue madurando en forma circunstan-

cia I, logr:indo instituir serias e importantes mooificacio-

ncs que consolidaron a la burocracia nacional. 

La lucha ~ocia! progresiva del movimiento burocr¡tico en -

Mé:<ico, tu·10 desde sus inicios ba.ses jur'ídicas justificabl(;c'.S, 

que han enriquecido subst~ncialmente y paulatinamente IJs -

• 
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tareas legislativas, como son la creación de las layes del servicio 

civi 1 del 12 de agosto de 1925, el Derecho Administrativo, Proyec -

tes de Reformas y Adiciones interpuestas en el Congreso de la Uni.ón, 

los Est¿;tutos Jurídicos de 1938 y 1941, la Ley Federal de los Tra -

bajüdores ul Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 11 B "-

del artículo 123 Constitucional. 13) 

Es conveniente señalar, que lo no previsto en los ordenamientos 

legales ya establecidos supletoriamente, tendr~ aplicaci6n la Ley -

Federal del Trabajo, el Código Federal ele Procedimientos Civiles,--

léls Leyes del Orden Común, la Costumbre, el Uso, los Principios 

Generales del Derecho y la Equidad, de conformidad a lo estipul~do-

en el artículo 11 c!e la Ley federa"! rle los Trabé'ljadores al Servicio 

del Estado, reglamentaria del Apartado 11 B 11 del artículo 12.3 de 

la Carta Magna.· ( i4 ) 

. 
' 

13 Trueba Urbina, Alberto. Ob. cit. p. 175, 

14 Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge. Ley Federal 
de los Trabajado1·cs al Servicio del Estado . .Editorial Po -
rrúa, loa. edición. México, 1970. 



Lo• "eba] adoc es a 1 secv k 1 o dp 1 a '•dec ac 1 ón , cb '''" 1 econ un benef/ e 1 o de ca c.ic

te r nac i nna 1 , dote rm 1 "'°te en se 1 ucha socl a 1 , de •h; que, con lst e orden.,,, 1 "'"e 
legal, en •u ley •eglementarla, se •fl rme que las acUvlciades de""º"ª"'' en -

Jo, '""''º' de trabajo, •• ajecclten de confocmldad a le e•tao/ecido en los dlo-

po•lclcnes contenidas en las Condiciones Generales de Trobajo de C•d• dependen-

e Ja, Incluyendo a Ja, cntldade; y organismos pab/iccs del •lglmen que •e cita, 

La non,etlvidad jur;dlca de los citadas empleodos, les faculta •ubstanc/almente

pa r a quo •u• ordenam 1 ""º' 1 n ternos p•ev 1 amen te e; t.b 1eo1 dos sean de ºº""ª"' i a 

general poca todos los preotadore• de ••••lelo, quo labo•an en loo Podere• oe la 

Unió,., on el Goblecno de/ Dlstdto Fedeca/ e lnstltuciooes quetengan el réglmen
dc la vigente ley (15) 

La ley •eglamentarla que sustenta el •~imen de derecho de los ••••ldor11 pa 

bllcos, se hizo necesacla y fué po•lb/e porque el Estado por conduc!o do •u• 

ti tul ore., 1 eo reconocl ó derechos óe 1 n teré, genera 1 lnst 1 tul' dos en el oeno de -
la Carta Magna como se índica: 

4.- ~TADO 11 

B 
11 

DEL ,~~LO_l23 CO:iSTITUCIONAL 

Esta ley Federa/ para lo• Trabajado,., •/ Servicio de/ Estado,Reglao;enoarla 

Apartado "B" del Artf culo 123 al Incluirse en la suprema ley,se creó por,, 

... derecho• y ob/ lgaclones .. 'lgleca~ r••dlonte un º"denamlento Juddlco .,,, __ 
blecido, el cual sustenta lo siguiente: 

/,- La jornada máxima de tcabajo diurna y nocturna •eró de ocho y •iete hacas, 

res pect 1 va.,,en te, La• que exedan •e pagar '1n con un e 1 en to por e 1 en to móo de 
la rer.1uner'ación fijada para el servicio ordinario. 

'A éste respecto, cabe •eña/ar, que el derecho de/ trabajo a tenido t•a•cendentes 

4Vances en la •Ida Institucional de/ pa;,, pueo Jo, trabajadoces hoy en d;a 

sienten o/ cambio •ub•tanclal, al •er que outcabajo es digno y ••clalmente ltll 

y que su. percepcloneo cconóm 1 cas '"án con temp /ad" en e 1 ordeoam len to i¡ue los 

sustento, logrlndo•e quO el tleopc extrao•dlnarlo que deoampoRen, tenga el tro

tam; en to .-emuner a ti vo, congruente y o/""''" ta/ con la rea 11 dad que '" v 1 vo ( 16) 

11.- T•mblin se sena/a quo poi cada seis dlas de t••>•Jo, o;•f•utarl el 

(15) Constitución Poi ítíca de los Estados Unidos Mexicanos. 

(16) Trueba Urblna, Albocto, lcglslac16n Federa/ del Trabajo ••cocrltico, 
Editori::il Porrúa, 10.:i. cJicíón. !·Jéxicc,, 1977. pag. JI. 
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trabajador de un día de descanso, cuando menos con goce de 

salarlo íntegro. 

111. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca -

serán menores de veinte días al año. 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos 

respectivos, sin que su cuantía pueda ser dis~inu

ida durante la vigencia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores

al mínimo para Jos trabajadores en general en el -

Distrito Federal y en las entidades de la Repúbli

ca. 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin -

ten~r en cuenta el sexo. 

VI. Sóio podrán hacerse retenciones, descuentos, 

deducciones o embargos al salario, en los casos -

previstos en las leyes. 

VII. La designación del personal se hará mediante sis-

tet~as que permitan apreciar los conocimientos y -

aptitudes de los aspirantes. 
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El Estado organizará escuelas de Administración Pública. 

VI 11. Los trabajadores gozarán de derechos de escala

fón a fin de que los ascensos se otorguen en --

función de los conocimientos, aptitudes y anti-

guedad. 

En Igualdad de condiciones, tendrá prioridad 

quién represente la única fuente de ingreso en 

su familia. 

IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o 

cesados ~or causa justificada, en los términos-

que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrá 

derecho a optar por la reinstalación en su tra-

bajo o por la indemnización correspondiente, 

previo el procedimiento legal. 

En los casos de suspensión de plazas, los trab~ 

jadores afectados tendrán derecho a que se les-

otorgue otra equivalentR a la suprimida o a la-

Indemnización de ley. 
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X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la

defensa de sus intereses comunes. Podrán asf mismo, hacer 

uso del derecho de huelga previo el cumpl imienco oe los -

requisitos que determine la ley, respecto de una o varias 

de~endencias de los poderes pQblicos, cuando se violen -

de manera general y sistemática los derechos que este --

artículo les consagra. 

Xi. La seguridad social se organizará conforme a las siguien

tes bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales y 

maternidad, además la jubi !ación, la invalidez, vejez 

y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el - -

derecho al trabajador por el tiempo tjue determine la- -

ley. 

• 
e) Las mujeres durante el embarazo no real izarán traba--

jos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen 

un peligro para su salud en relación con su gestación;

gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la-. 
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fecha fijada aproximadamente pura el parto y de otros dos después 

del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su -

empleo de trabajo. 

En el periódo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios

por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Ade

m~s disfrutarán de asistencia midica y obstitrica, de medicinas,

de ayuda para la lactancia y del servicio de guarderías infanti--

JeG. 

d) Los familiares de los trabajadores, en los casos y en la pro

'porción que determine la ley. 

e) Se establecerin~centros para vacaciones y para recuperaciones, 

asimismo. tienda's económicas para beneficio de los trabajadores 

y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, cn

arrendamiento o venta, conforme ·a los programas previamente --
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aprobados. Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, 

establecerá un fondo nacional de la vivienda, a fin ce constitu

ir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un 

. sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 

barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones 

cornadas e higiénicas , o bien para construirlas, repararlas, 

mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al -

organismo encargado de la seguridad social, regulándose en su -

ley y en las qué corresponda, la forma y el procedirniento confo!:_ 

me a Jos cuales se administrará el citado fondo y sa otorgarán -

y adjudicarán los créditos respectivos. 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales

serán sometidos a un Tribunal Federal de Concii iación y -

Arbitraje integrado según lo provenido en la ley reglamen

taria. 

Los conflictos entre el poder judicial de la Federación -

y sus servidores serán resueltos por el pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la nación. 
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XIII. Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad 

pública, así como el personal del servicio exterior se regirán por.

sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejér¿ito, -

Fuerza Aerea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso -

(F) de la fracción XI de este apartado, en los términos similares y 

a través del organismo encargado de la seguridad social de los comp5: 

nentes de dichas instituciones. 

XIV. La ley deter-minará los cargos que serán considerados de con-

fianza. Las personas que l0s desempeAen disfrut~rán de las medidas -

de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad 

social. 
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Ce las diversas disposiciones que contiene el Apartado 11 B 11
-

del Artículo 123 Constitucional , se desprende necesariamente 

la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi

cio del Estado, referente a la relación que existe entre el -

Estado y sus servidores, ya que se~ald concretamente los de -

rechos y obligaciones que éstos tienen en cuanto a la parti -

cipación como trabajadores de un servicio público. Por ello 

se considera conveniente señalar algunos conceptos que la - -

propia ley contiene con la finalidad primordial de hacer las

observaciones siguientes : 

Estatuto , es el conjunto de preceptos jurídicos que rigen 

las relaciones entre el Estado y sus servidores y determinan

los derechos y obligaciones de los mismos. ( 17) 

El estatuto de referencia de los trabajadores al servicio del 

Estado prevalece sobre los reglamentos de Condiciones Genera

les del Trabajo. 

( 17 ) Serra Rojas, Andrés. Ob. cit. p. 381 • 
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El estatuto ya mencionado, adquirió carta de ciudadanía en el 

derecho público mexicano. 

El estatuto contiene apoyos constitucionales, artículo 89 

fracción 11, 11 l, IV en cuanto a las facultades que tiene el -

ejecutivo federal para expedir les nombramientos de los titu

lares encargados de real izar la función pGblica en M~xico. 

El estatuto debe considerarse como una medida poi ítica, de 

acuerdo con el programa gubernamental del r~gimen que lo ex-

pidió. De otra manera no se concibe, que en ambos ordenamien

tos el de 1938 y 1941, no se encuentre ningún precepto tran-

sitorio. Parb calificar al personal que se estabi liz6, el 

estatuto los transformó en empleados de ba3e, pero no tuvo el 

interés general, para comprobar si el personal era idoneo en 

el desempeAo de sus funciones es decir, si reunía los elemen

tos de capacidad o eficiencia necesarios para asumir la res-

ponsabilidad de Ja función pQblica. 
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La acci6n administrativa no 5e interrumpe por la ~~sencia de 

un empleado. 

Casos de Excepción, se refiere a la posibilidad de cncomen-

dar ciertas tareas a otra persona distinta del emplctldo res

ponsable de ella, en los casos de licencias, vacaciones, - -

comisión de delitos, comisiones oficiales, comisiones sindi

cales etc. 

El artfculo 121 de la Constitución de 1857 y el articulo 124 

del proyecto de Constitución de 1857 respecto a juramentos -

ordenó : 

Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de 

tomar posesión de su encargo, prestará juramento de guardar

esta Constitu~ión y las leyes que de ella emanen. 

Protesta Solemne, es aquella que rinden los funcionarios 

públicos al tornar posesión de sus cargos, tal es el caso del 

Presidente de la Repdbl lea. ( Art. 87 tonstitucional ) 
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El Presidente de la República puede nombrar y remover 1 ibremente 

y de acuerdo con el estatuto, a los funcionarios y empleados de

confla~za, las plazas de ultima categoría, y a determinados -

funcionarios de los orgru1ismos descencralizados,de acuerdo ccn -

sus leyes. 

El artículo 89 fracción 11 de Ja Constitución señala: 

El Presidente de la República es el órgano facultado para nom 

brar y remover libremente a los funcionarios y empleados, con 

excepción de aquellos cuyo nombramiento o remoción esté determi

nado de otro modo en la Constitución o en las leyes. 

El Congreso de la Uni6n tiene facultades para crear y suprin1ir -

empleos públ icos·de la federación, .así como aurnentar o disminuir 

sus dotaciones. 

Art. 73 fracción XI de Ja Constitución en cuestión 
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El nombramiento, es el ~ocumento público que contiene el acto 

de voluntad del Estado, que crea la relación de servicio, la

. protesta de ley, la categoría, sueldo y partida afectada. 

asimismo el nombramiento , es el acto administrativo por 

medio del cual el aspirante a un puesto público, es investido 

para el ejercicio de una función. 

En otro aspecto, el nombramiento hace referencia al propio 

documento en que consta la designación. 

Art. 12 de la ley. 

Los trabajadores prestaran sus servicios en virtud de nombra

miento expedido por el funcionario facultado para extenderlo

º por estar incluidos en las listas de raya de los trabajado

res temporales, para obra determinada o por tiempo fijo. 

Art. 15 de la le·y. 



1.- Los nombramientos deberán contener, el nombre, nacionalidad, 

sexo, edad, estado civil y dcmicil io. 

11.- Los servicios que deban prestarse, los que se determinarán

con la mayor precisión posible. 

111.- El carácter del nombramiento, será definitivo, interino 

provisional, por tiempo fijo o por obra determinada. 

IV.- La duración de la jornada de trabajo. 

V.- El sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir el 

trabajador. 

VI.- El lugar donde prestará sus servicios. 

El artículo 18 de la ley que se comenta seRala que 

El nombramiento aceptado obliga a cumplir con Jos deberes -

inherentes al mismo y a las consecuencias que sean conform~ 

a la ley, ·al uso y a la buena fé. 
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El artrculo 46 de la mencionada ley indica 

Esta ley menciona los efectos en el que se suspenden los nombra

mientos de los trabajadores señalando las causas, pero quienes -

intervienen para su resolución en el caso respectivo serán, el -

titular de la dependencia, el trabajador, los testigos de asís--. 

tencia y quien resuelve en última ·instancia es la Junta de ·con -

ciliación y Arbitraje. 

Comentario 

Respecto a la estabilidad del trabajador al servicio del Estado

en cuanto a la inamovilidad es más precisa para el empleado fe -

deral que para el empleado privado, pues la legislación burocrS

tica es más tutelar que las leyes laborales precisamente porque

la recisión unilateral por parte del titular de la unidad de 

trabajo de que se trate es inadmisible, pues tiene que someter -

obligadamente el caso al Tribunal Federal de Conciliación y Ar -

bitraje, éste determinará la procedencia o improcedencia de la -

terminación de los efectos del nombramiento. 
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Si el tribunal resuelv~ dar por terminado los efectos del 

nombramiento, el trabajador no tendrá derecho al pago de

los salarios caídos. 

Caso contrario, si el titular de Ja dependencia por con -

dueto del Tribunal despide a un trabajador sin causa jus-. 

tificada, estará obligado a reinstalarlo y a pagarle los

salarios vencidos o caídos correspondientes. 

Art. 48 de la ley Federai del Trabajo aplicable supleto.

riamente. 

Trabájador, es toda persona que presta un servicio frsico, 

intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento 

expedido o por figurar en las listas de raya de los tra -

bajidorcs temporales. ( Art. 3o. Ley Federal de los serví 

dores públicos. ) 

los trabajadores se dividen en dos grupos, de confianza -

y de base • ( Art. 4o. de la ley que se menciona 
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Trabajador de Confianza, son aquellos cuyo nombramiento o ejercicio 

requiere de Ja aprobación expresa del Presidente de la República. 

Art. So. de la misma ley. 

Esto se refiere a la facultad que tiene el ejecutivo federal, para

otorgar los nombramientos a todos los funcionarios que asuman su· -

respectiva responsabilidad contra ida con el Estado en todas las 

instituciones establecidas al respecto de acuerdo a la conformación 

estructural del gobierno federal, relativa al ordenamiento jurídic.o, 

regulados por la Ley Federal de los Trabajadores del Estado,Regla-

mentaria del Apartado "B 11 del Artículo 123 Constitucional, como son 

Jos puestos que la misma ley enumera en el artículo So.en el poder

Jegislativo, en el poder judicial y en el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de Jos trabajadores al Servicio del .Estado. 

Por Jo que se refiere a Jos trabajadores de Base 

Trabajador de Base, dice Ja ley, los no incluidos en la enumeración 

anterior, o sea, los que contiene el artículo So. de la ley por Jo 

cual serán inamovibies, Jos trabajadores de nuevo ingreso no serán

inamovibles sino despues de 6 meses de servicios sin nota desfavo-~ 

rabie en su expedi~nte. 
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La ley reglamentaria del Apartado B de la Carta Magna, estipula 

en su artfculo 80. que los trabajadores que queda~ excluidos de 

la presente ley son, los miembros del ejercito y armuda nacio -

.nales, los trabajadores de confianza, con excepción del perso-

nal civil del Departamento de la Industria Hil itar, .:1 personal 

Militarizado o que se militarice legalmente, los miembros del

Servicio Exterior Mexicano, el personal de vigilancia de los -

establecimientos penitenciarios, c5rceles o galeras y aquel las

que presten sus servicios mediante contrato civil o reciban 

pagos por honorarios • 

A este respecto, la ley que comentamos también reconoce los -

derechos que tienen los trabajadores que no están sujetos al -

régimen de esta iey en relación con los ,servicios que el lnst.!_ 

tuto de Seguridad y Servicios Sociales de Jos Trabajadores del 

Estado les otorga, como son atenci6n m~dica, quirurgica, 

farmaceútica, hospitalaria que los casos requieran. 

Con esto se puede observar que los trabajadores que se encuen

tran bajo las circunstancias indicadas,sí reciben el servicio

médico respectivo sieñdoles de gran utilidad para el los como -

para sus familiares. 



La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,Reglame~taria 

del Apartado" B 11 del Artículo 123 Constitucional, contiene diferentes 

capítulos como a continuación se indica, ~sto a efecto de hacer el an&-

1 isis comparativo e interpretar su api icación en sus diferentes exposi

ciones. 

Disposiciones Generales: 

1.- En su artículo primero se observa que la ley en estudio es de 

observancia general para Jos titulares y trabajadores de las depen

dencias de los poderes de la unión del gobierno del distrito fede-

ral y gran nGmero de Instituciones que conforman la estructura de -

los que desarrollan la función pública en el país. 

2.- Derechos y obligaciones de los titulares y de los trabajad0res. 

3.- Del escalafón 

4.- De la organización colectiva de los trabajadores y de· las candi' 

ciones generales de trabajo. 
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S. De los riesgos profesionales y de las enfermedades profe-

sionales. 

6. Del Tribunal Federal de Conci 1 iación y Arbitr.aje y del 

procedímíento ante el mismo. 

7. De los medios de apremio y la ejecución de los laudos. 

8. De los conflictos entre el poder judicial de la Federa --

ción y sus servidores. 

9. De las correcciones disciplinarias y de las sanciones. 

A) Respecto a los derechos y obligaciones de los titulares -

y de los trabajadores la ley seilala : 

l. Los servicios que debe prestar el servidor público, las 

jornadas laboral es que debe cumplir. 

2. Los salarios que debe percibir de acuerdo al cat¡logo de 

empleos, elaborado y supervisado .por el presupuesto de --

egresos d~ la federaci6n. 
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3. Los requisitos que debe tener el nombramiento respecto a 

las personas trsicas qu~ contrate el Estado en la prestaci6n 

de servicios públicos para d.;sarroll;:ir una función pública. 

4.- La facultad ce la Comisión de Recursos Humanos del go -

bierno federal con intervención de la federaci6n de sindica

tos de trabajadores al servicio del Estado, para est~blecer

los e~tudios ticnicos que correspondan para la fijación de -

sobresueldos en las diferentes zonas del país que asi lo re

quieran, cre&ndose para el lo, partidas especiales,denomina-

das compensaciones adicionales para los servicios especiales 

que desempeñen los trabajadores, en este renglón cabe seña-

lar un aspecto muy importante en cuanto a la percepción de -

los servidores del Estado, el salaría se ve afectado por --

retenciones, descuentos, deducciones o P.mbargos, así lo es-

tipula el Apartado B fracción VI, en cambio el apartado A -

fracción VII i del artículo 123 de la Carta Magna o fundamen

tal de derechos indica todo Jo contrario. 

5. Las obligaciones de los titulares respecto a la organiza

ción y funcionamiento, les dota a los trabajadores los me -

dios necesarios pa~a cumplir eficazmente su responsabilidad

proporcionando para e·llo diversos elementos como son las --
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medidas, conocimientos, aptitudes, antiguedad, formación de 

escalafones,servicios de higiene, prevención de accidentes, 

reinstalación de trabajadores en casos de separación temp~

ral, o bien de laudos ejecutoriados, salarios cardos,· sobr~ 

sueldos, primas por vacaciones, aguinaldos, instrumentos y

materiales necesarios para la ejecuci8n de trabajos, en ma

teria de seguridad y servicios sociales les brinda: aten -

ción médica con toda su cobertura, jubilación, pensión por

lnval idez, vejez o muerte en los términos que fija el lns -

tituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado, cen -

tras recreativos, guarderiéls infantiles, tiendas económlcas, 

escuelas administrativas para lograr aptitud profesional, -

arrendamiento o compra de habitaciones económicas, en éste -

concepto la ley señala la constitución de depósitos en favor 

de los trabajadores para integrar un fondo de la vivienda, -

que permitan a éstos otorgar, créditos baratos y suficientes 

para la adquisición en propiedad habitaciones cómodas e hi-

giénicas, ya sza para comprarlas, construirlas, repararlas -

ampliarlas o mejorarlas o bien para el pago de pasivos adqul 

ridos por diversos conceptos, la ley regulará los criterios

y procedimientos para los créditos respectivos, también 

con~agra a los trabajadores del Estado Prestaciones socia --
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les a trabajadores que no estén incorporados a lil ley del Instituto d:: acuerdo 

a las disposiciones en vigor. 

Con la finalidad de que se comprenda con m~yor claridad el p5rrafo y los pun-

tos que a continuación ~e citan, considerámos de inter~s n~ncionar, q~e sobre

la reglamentación jurídica qu~ se establece en cada dependencia para el eficaz 

funcionamiento de las actividades de los empleados, Jos titulares y ios sindi

catos sin contravenir las disposiciones legales que confor~c a derccno.proceda 

deberin convenir con acierto y equidad la voluntad de sus repres~ntaJa~, pac-

tando acuerdos de interés general que sean justos y congruentes parJ lograr el 

mejor aprovechamiento de sus recursos, a fin de brindarles el rnáxi~o de segu-

rldad e higiene para que sean productivos en su trabajo, esta alternativa es -

menester gracias a la constante preparación académica y educativa ~ue el Es -

tado les otorga. (18) 

Los titulares de las dependencias de confor~idad con la ley que los rige esta

rán facultados para otorgar permisos cuando se trate de: 

La concesion de licencias sin goce de sueldo, para los trabajadore~. q.,e desem

peñen comisiones de elección popular, las cual2s serán cwr.put.Jblcs ca.-;o tiempo 

efectivo de servicios dentro del escalaf6n. 

6. De las obligaciones de los tra~ajadore3 ( Art. 44 de la ley) 

,. 
Desempeñar sus labores con Ja intensidad, cuidacio y esmero aproµiacps, sujetá.:2_ 

dose a la direcci6n de sus jefes y a las leyes y reglamentos respectivos. 

Observar buenas costu~bres dentro del servicio. 

cumplir con las condiciones que les impongan 

Guardar reserva de los asuntos en su trabajo. 

Evitar los actos peligrosos para su seguridad y la de sus compañeros. 

( 18) Condiciones Generales ·de Trabajo de !-as Dependencias del Gobierno 
Federal. 
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* Asistir puntualmente a sus labores. 

* No hacer propaganda de ninguna clase dentro de los edifi

cios o lugares de trabajo. 

* Asistir a los institutos de capacitación, para mejorar 

su preparación y eficiencia. 

DE LA SUSPENSION TEMPORAL. 

La suspensi6n temporal de los efectos del nombramiento de un

trabajador no significa el cese del mismo. 

Art. 45 de la ley. 

Son causas de suspensión temporal 

* Que el trabajador contraiga alguna enfermedad que implique 

un peligro para las personas que trabajan con il. 

* La prisión preventiva seguida por sentencia absolutoria o 

el arresto por autoridad judicial o administrativa a menos 

que tratándose de arresto el· Tribunal Federal de Concili;J"". 

ción y Arbitraje, resuelva que el trabajador deba ser cesa 

do. 
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*Cuando el manejo de los fondos, valoreso bienes al cuidado 

de los trabajadores fuere irregular, serán suspendidos 

hasta por 60 días por el titular de la dependencia en tan-

to se practica la investigaci6ri y se resuelve sobre su 

cese. 

DEL CESE DE LOS TRABAJADORES. 

NingGn trabajador podrá ser cesado sino por justa causa, en

consccuencia, el nombramiento o designaci6n de los trabajado 

res sólo dejará de surtir efectos sin responsat: 1 idad para -

los titulares de las dependencias por las sigui=~tes causas: 

Art. 46 de la ley. 

* Po r re n un c i a , p o r aban don o de e m p 1 e o , por pe 1 i g ro de 1· a 

salud o vida de las personas. 

* Por conclusión del término o de la obra determinante de -

la designación. 

* Por muer te de 1 trabajador. 

t; Por incapacidad permanente de.J. trábaja.dor física o m•.rnta.i., 

que impida el desempeño de sus labores. 
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* Por resolución del Tribunal Federal de Conci 1 iaclón "I Arbi

traje, en los casos siguientes: 

* Cuando el trabajador incurriese en faltas de probidad u --

honradez o en actos de violencia, amagos, injurias, o m~los 

tratamientos contra sus jefes o compañeros o contra los 

faml 1 iares de unos y otros, ya sea dentro o fuera de las 

horas de servicio. 

* Cuando faltare por más de 3 días consecutivos a sus labores 

sin causa justificada. 

*Por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinaria

instrumentos, materias primas y demis objetos relacionados

con el trabajo. 

* Por cometer actos inmorales en el trabajo. 

* Por revelar los asuntos secretos o reservados con motivo de 

su trabajo. 

*Por ser imprudente en el descuido o negligencia de la segu

ridad del tallerJ oficina o dependencia donde se preste el-

servicio. 
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*Por desobedecer reiteradamente y sin justlficaci6n; las 6r 

denes que reciba de sus superiores. 

*Por concurrir, habitualmente al trabajo en estado de em -

briaguez o bajo la influencia de algGn narc6tlco o droga -

enervante. 

*Por falta comprobada de cumplimiento de las condiciones 

generales del trabajo de la dependencia respectiva. 

*Por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecuto

ria. 

Respecto a las clausulas anteriormente. expuestas ,se debe te

ner presente que Ja autoridad tiene facultad expresa para 

suspender los efectos del nombramiento con la conformidad 

del sindicato que corresponda, ~i este no demuestra su. dcep

tación el titular podr¡ demandar la coclusi6n de los ef~ctos 

del nombramiento, sin perjuicio de continuar el procedimien

to en lo principal hasta agotarlo en los tirminos y plazos -

que corresponda, con E:Jllo se determinará en definitiva la -

procedencia o improcedencia ~e la terminación de los efectos 

del nombr~miento. 
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SI el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje determina 

y resuelve que procede conforme a derecho dar por terminados 

los efectos de los nombramientos sin responsabilidad para el 

Estado, entonces de conformidad a lo estipulado en la ley,

el trabajador no tendrá derecho al pago de los salarios caí

dos. 

Si el trabajador cometi6 alguna falta de las estipuladas en

la competencia facultativa del tribunal respecto a los traba 

jadores, entonces el jefe superior de la oficina procederá -

a elaborar el acta administrativa, con intervención del tra

bajador y un representante del sindicato respectivo, en la -

que con teda precisión se asentarán íos hechos, la declara-

ción del trabajador efectado y las .de los testi,gos de c.:irgo

y de descargo que se propongan, con dos testigos de asisten

cia entregando en el acto copia al trabajador y al represen

tante sindical. 

Si el titular demanda ante el Tribunal Federal de Concilia -

ci6n y Arbitraje la terminación de los efectos del nombra -

miento del trabajador, se acompañará a la demandá, como íns

trumento base de la acción, el act~ administrativa y los --

documentos que proced~n agrega~se como medio y alternativa de-
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or1Jeba y base legal para su dictámen correspondiente, Artículos 12 al 46 Bis 

de la ley. 

B. DEL ESCALAFON 

El escalafón se consideró necesario para el mejor manejo y control de los -

trabajadores, para hacer más accesible el registro de su antiguedad y la -

escala de niveles salariales de conformidad con el catálogo de empleos que 

cada institución elabora al respecto a fin de que el presupuesto de egresos 

de la federación contemple y ejecute las medidas providentes que el caso 

requiere. 

Se entiende por escalafón el sistema organizado er. cada dependencia canfor-

me a las bases establecidas, para efectuar las promociones de ascenso de -

los trabajadores y autorizar las permutas. Art. 47 de la ley. 

En relación con el ordenamiento de referencia, los trabajadores al ser inte

grados y protegidos por la disposición en cuestión, consolidan su intcgri-

dad social y laboral, porque son tomados en cuenta en las promociones y 

ascensos que las autoridades representadas por las Comisione;; Mixt<ls prJc-

tican en los lugares de trabajo, aplicando los factores escalafonarios a 

los concursantes que obtengan mejor calificación, de ahí que se haya dis 

puesto la obligatoriedad a los trabajadores para que asist3n a los Institu

tos de Capacitación para que tengan mejor preparac1on y eficiencia de con-

formidad a su disposición norr.iativa. ( 19) 

.Dentro del procedimiento que ventila el manejo del escalafón, son diversos

y significativos los conceptos que regula. 

(19) Reglamentos de Escalafón de las Dependencias del Gobierno Federal. 
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Dentro del procedimiento del escalafón se preven diversas reglas que regulan 

a los trabajadores, su reglamentación jurídica los contempla: 

Cada dependencia del Estado, expedirá y tendrá un Reglamento de Escalafón, -

el cual es aprobado de común acuerdo entre las autoridades y el sindicaéo -

correspondiente, detallandose con toda claridad el derecho q~e tienen :odos

los trabajadores de b.J<.:e de participar en los concursos para que sean ascen

didos, con el requisito indispensable de tener un minimo de 6 meses en la -

plaza de grado in~ediato inferior. Para el lo la iey ha considerado y ~nal i-

zado el establecimienco de los factores escalafonarios para lograr un ode -

cuado cúmulo de conocimientos para que los trabajadores desempeñen con· efi-

ctencia sus actividades públicas que se ·1es encomienden. 

Los factores escalafonarios son requisitos indispensables para los trabaja-

dores en el desempeño de sus actividades, pues en la ley Reglamentaria del -

Apartado B del Art. 123 Constitucional se dispone que, las c.:mlisiones Mixtas 

de escalafón procederán a calificar las pruebas de Jos concursantes tocianéo

en cuenta los factores escalafon~rios. 

De conformidad con lo expresado, queda de manifiesto que Jo~ factores csca-

lafonarios son elementos decisivos en la apl icaci6n de los concursos en lcs

que los aspirantes participan a fin de obtener su ascenso en la vacante que

corresponda, este recurso juridico, reglamentado, notablemente polimico µor

los trabajadores, trajo como consecuencia que el 50% de las plazas vacantcs

de ultima categoría sean otorgadas y cubiertas por los sindicatos reprcsen-

tatlvos de las dependencias correspondientes, posibilidad recientemente 

permitida, que no contraviene a lo dispuesto en su fundamentaci6n legal (20) 

Factores Escalafonarios: Los conocimientos, la aptitud, la antiguedad, la 
disciplina y puntualidad. 

( 20) Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 
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Los conceptos que sostiene ta ley en relacl6n a los factores 

escalafonarios son los' siguientes: 

Conocimientos: 

Es la posesión de los principios teóricos y prácticos que se 

requieren para el desempeño de una plaza. 

Aptitud 

Es la suma de facultades fisicas y mentales, la iniciativa 

labori~sidad y la eficiencia para llevar a cabo una actividad 

determinada. 

Antiguedad 

Es el tiempo de servicios prestados a la dependencia corres-

pendiente. 

La ley ordena con toda claridad que en las dependencias ~on

de se prestan servicios, 1Gs trabajadores de. los poderes de -

la ~nión así como del distrito y territorios federales, los 

trabajadores se clasificarán por el catilogo de empleos del -

in~tructivo para la formación, evaluación y uso del presu --
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puesto de egresos de la federación, los trabajadores que de

penden de otros organismos y que estén sometidos al régimen

de la ley federal en cuestión, se clasificarán conforme a 

las categorías que ellos mismos establezcan al respecto. 

De la conclusión anterior, se comprende que cada dependencia 

será clasificada de acuerdo a sus categorías que ostenten.-= 

asimismo para el mejor funcionamiento, cada dependenc)a 

establ~cerá una comisión mixta de escalafón, la cual estará

Integrada r:on igual número de representantes del titular y -

del sindicato, éstos nombrarán un arbitro para los casos de

empate y si no se logra establecer un acuerdo, la designa -

ción Ja hará el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

en un término que no excederá de diez días con una lista de 

cuatro candidatos que las partes en conflicto le propongan. 

Las Comisiones Mixtas de Escalafón, para desempeñar con efi

ciencia el desempeño de su función, recibirán de los titula

res todos los medios y auxi 1 ios administrativos y materiales 

que se requieran,ésto permitirá que el manejo interno se 1 leve 

a cabo con toda normalidad en las labores diarias. Dese.Je 
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Juego que respecto a las facultades,obligaciones,atribuci~ 

nes, procedimientos y derechos de la comisión y de sus or

ganismos auxiliares quedarán perfectamente establecidos en 

los reglamentos y convenios sin contravenir las dispos ici~ 

nes de la ley. 

DE LAS PLAZAS VACANTES 

Las Comisiones Mixtas de Escalafón recibirán por conducto

de 1 os t i t u 1 a res de 1 as dependen c i as 1 os a v i sos de 1 as p 1 .'.3. 

zas vacantes dentro de diez días siguientes en que se dic

te el aviso de baja o se apruebe oficialmente la creaci6n

de plazas de base, una vez que tenga conocimiento de las -

vacantes, las comisiones mixtas de escalafón elaboran las

convocatorias para la celebración del concurso entre los -

trabajadores de la categoría inmediata inferior a· través -

de circulares o boletines que se fijarán en lugares visi-

bles de los centros de trabajo que corresponda. 

Las convocatorias ~stablecer¡n Jos requisitos para aplicar 

derechos, plazos para presentar solicitudes de participa-

clón en los concursos y dem¡s datos que determinen los re

glamentos de dichas comisiones mixtas de escalafón, 

Las Comisione$ Msxtas de Escalafón verificar5n las pruebas 

que realicen los concursantes; así como a calificar los --
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factores escalafonarios, contando para ello d.e los documen 

tos, constancl~s o hechos que Jos compruebe~ de acuerdo --

con la valoración fijada en los reglamentos. 

El trebajador que obtenga la riiejor calificación se le otor 

gará la plaza vacante de conformidad con Jo dispue5to en -

el reglamento. 

Una vez corrido el escalaf6n respectivo con moti~o de las-

vacantes que ocurrieron, las plazas de última categoría --

disponibles en cada grupo, serán cubiertas 1 ibremente por-

el titular. 

Para las plazas vacantes temporales que no excedan de 6 m! 

ses el escalafón no tendrá ningún movimiento; el titular -

de la dependencia que corresponda nombrará y removerá 1 ¡--

bremente al··empleado interino que deba cubrirlo, todas las 

plazas temporales s~rán ocupadas por riguroso escalafón, -

cuando excedan de 6 meses y Jos trabajador~s ascendidos --

que ocupen los lugares que les c.orr·~sponda serán nombrados 

en todo caso con el carácter de provisionales, precisamen-

te porque el titular de Ja plaza que disfruta de una li-
' 

cencia puede reingresar a las labores de Ja plaza y al ---
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servicio con toda normalidad, ésto significa que at.tomatlcainente 

se corra el escalafón en forma inversa, para lo que el trabajador 

provisional de la Gltima categorra dejard de prestar sus servi -

cios sin responsabilidad para el titular. 

Las comisiones sindicales, los puestos de elección popular y los

puestos de confianza que llegaren a desempeñar los trabajadores -

de base de la Dependencia de que se trate, serán las que se ori-

ginen de las licencias sin goce de sueldo autorizada por el titu

lar de la dependencia que corresponda. 

Las inconformidades y las permutas de los trabajadores, estarán -

contempladas y reguladas por el procedimiento que fije cada Regl~ 

mento, a efecto de resolver cualquier controversia que se pudiere 

presentar motivada por trámites o movimiento5 ~scalafonarios. 

Arts. 47 al 66 Legi~lación Burocrática. 

De la Organización Colectiva de los Trabajadores 

Los trabajadores se han agrupado para hacer valer Jos derechos 

que la ley suprema les otorga, por ello, se constituyeron organi

zaciones de carácter sindical para su representatividad. 
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Sindicatos, son· asoclaciones de trabajadore~ que laboran en una_mismu dependen

cia, con3tituídas para el estudio, mejora~icnto y defensa de sus interese~ 

comunes. 

En éste precepto normativo, reconocido por la legislación mexlcnna, los trába-

jadores y quienes reciben sus servicios est&n encontrando una vinculaci6n m&s -

estrecha en sus decisiones laborales, porque una vez constituídos, ~l Derecho 

del Trabajo, l~s ha ofrecldo mejores alternativas de bienestar, como es la 

democracla social, trabajo digno y socialmente útl 1, seguridad e higien1~ en el

trabajo, capacitación y adiestramiento, logros que sin d1Jda, los han recibido -

con agrado. (21) 

Habr~ un sindicato por cada dependencia, el que resulte del concenso mayorita-

rio previa elección de los trabajadores será el que ejercitará ese dere<:ho, el

cual será avalado y reconocido por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi-

traje. 

La Federación de Sindicatos de los Trabajadores al Servicio del Estado, para su 

mejor organización dispuso en sus estatutos que los trabajadore5 que soliciten

y obtengan su ingreso al sindicato, no podrán dejar de formar parte de él ,salvo 

fueren expulsados. 

La organización aludida, como lo dispone el ordenamiento legal, única central -

reconocida por el Estado, tiene la facultad de regirs~ en su seno por una regl! 

mentación que le pE:rmita r.1ejor proveer a su obs-ervancia sus funcionl!s a fi:-: de

tener un adecuado procedimiento en sus actividades, como el permitir que se le

adihieran sindicatos que le correspondan, hacer cumplir sus decisiones de inte

rés general que convenga con las autoridddes procedentes y velar el cumplimien

to de sus derechos y obligaciones para la cual fué creada. ( 12 ) 

Todos Jos trabajadores que ostenten plaza de confianza, no podrán formur parte

del sindicato, cualquier trabajador de base que llegare a ser prc~ovido a una -

plaza de confianza, quedarin en suspenso sus obligaciones y derechos sindicales. 

(21) Ley Federal del Trabajo 

(22) Estatutos de Sindicatos de la FSTSE y Secciones Sindicales. 
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Ser~n 20 o mis el ndmero de trab¡jcdores que deba tenur 

come rcqui~ito la dependencia para que se pueda consti-

tuir un sindicato y que no exista otra agrupaci6n ~J nd i -. 
cal cun mayor nGmero d~ rnierabros. 

En toJc r.iome:itc por ser su co:npC'tcnci.:? Jos sincic.:ir.os -

ser;;,, re~istr<>dos por el Tribunal Fedcrul cic Concili.:i -

ci6~ y Arbitraje, qui~n recibir~ Ja document~ci6n y l_os 

an&xos siguientes 

1.- El acta de la asamblea constitutiva y copia debida
mente autorizada por la directiva de la agrupación. 

: 1 .-Los estatutos de 1~ .:igru~aci6n 

111. -E 1 .acta de la sesión eri que se ~.ayu des i gr.a do 1 a -
d ¡ re e:: i '-:a y c ú p i a a u to r i 2 ad a <le l a rn i .; r.1.:i • 

IV.- Una lista completa de los r.iiembros de la ugrupación 
s i n d i e él l , q u<'! e o n r. en g a l os n 0111 b r .~ s de e ad a un o , e ! 
e s : ¿¡do e i v i l , e d a d , s u e 1 do q u e pe r e i b a , e 1;1 p 1 e o q u(! 
dese'm9eria y relaci6n pormenorizada di:: lo::; antccc~dcn 

tes co~o trabajador. 

Par;:, c.¡ue el regi::.tro ocl sindicato, se<: legalmente c:ons-

t i .t 1.• ¡· d r.> <-1 n t e e 1 T r i b un a 1 Fe d e r a J de C n :i e. i J i a o: i .S n y A r b i -

t r a j 1~ , es ne e es ar i o que é s te se a e l 1;1_¡¡ y o r i ta r i o Je 1 él un i 

dad ,para el lo dicho tribunai usará las medidas efica·c:es-

para comprobar que no existe otro sindicato en la mism~-

depcnciencia. 
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Respecto a la cancelación del sindicato, éste sólo podrá 

disolverse cuando exista y $e registre una agrupación 

sindical que sea mayoritaria a l;¡ que lo sostiene que lo 

es, el tribunal en éste conflicto ordenará su comproba-

ción y determinará y resolverá de plano. 

Cuando la expulsión de un trabajador sea provocada por -

su mala conducta o falta de so'lidaridad, éste perderá -

por ese sólo hecho todos sus derechos sindicales adquiri 

dos que la ley le concede, esta aprobación sólo la podrá 

realizar la voluntad mayoritari.n de los miembros del si_i:: 

dicato o bien las dos terceras partes de los delegados -

sindicales en los congresos o convenciones nacionales, 

previa defensa del acusado, desde luego la expulsión 

deberá ser incluicia en el orden del día. 

El Estado no podrá aceptar, en ningún caso la clausula -

de exclusión. 
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OBLIGACIONES DE LOS SINDICATOS 

1.- Proporcionar los informes que solicite el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje. 

11.-Comunicar al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje

los cambios q~e ocurran en las directivas, comit~s nacion! 

les, altas y bajas de sus miembros y las modificaciones -

que sufran sus estatutos. 

111.Proporcionar al Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitra 

je la mejor colaboraci5n posible, a fin de que éste resuel 

va con equidad y eficiencia los conflictos que se presen-

ten. 

IV.-Patrocinar y representar a sus miembros ante las autorida

d e s y e 1 p r o p i o T r i b u n a 1 c u a n d o 1 o s o 1 i 'c i t e . 

Los sindicatos podrán adherirse a la federación de sindicatos

de trabajadores al servicio del Estado, única central reconoci 

da por el Estado. 

DE LA PROHIBICION DE LOS SINDICATOS 

1.- Hacer propaganda de carácter religioso, 
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11.- Ejercer la funcl6n de comerciantes con fines de lucro. 

111.-Usar la violencia con los trabajadores libres obligán

dolos para que se sindical icen. 

IV.- Fomentar actos delictuosos contra personas o propieda

des. 

V.- Adherirse a organizaciones o ccitrales obreras o campe 

si nas. 

DE LA OISOLUCION nEL SINDICATO 

1.- Por el voto de las dos terceras partes de los miembros

que lo integran. 

11.- Por que dejen de reunir los requisito~ que contempla -

el artículo 71 de la Ley. 

Sl .. se violan Jos preceptos estipulados en el artículo 79 de 

la Ley, el Tribunal procederá a cancelar el registro de la

directiva o el registro del sindicato segan corresponda. 
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La Federaci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio d~I 

Estado, se regirá por.sus estatutos y por l~s disposiciones 

contell1pJadas en los sinciicatos de las dependencias· que co---

rrespondan. 

Por regla general, no se podrá decretar en ningGn caso la -

expulsión de un sindicato en el seno de la federación de --

sfndlcatos. 

Todos los conflictos que surjan entre Ja fedcrución y los -

sindicatos o por se~arado, serán resueltos por la competen-

cia del Tribunal fed~ral de Conciliación·y Arbitr·aje.Las r~ 

muneraciones, los gastos serán a cargo del presupuesto que-. 
el sindicato origine artículos 67 al 86 de la ley. 

Hemos observado con.objetividad la normatividad y los alca~ 

ces sociales que tiene la ley federal de los trabajadores -

de1 Estado, tipific~ con toda claridad los derechos y obl i-

gaciones que estos tienen contraídos con el Estado, en ·---

ellos se sustentan los servicios públicos que prestan a la-

nación, en este ordenamiento se aprecian las facultades que 

dictan los titulares que intervienen en el buen funciona---

miento de los asuntos públicos, establece las medidas jurí-

dicas que fortalecen y regulan el comportamiento para el me 

jor aprovechamiento de los servicios •. Sefiala con precisi6n y 

eficacia los órgano~ facultativos y representativos que --
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tienen facultad expresa para decidir los conflictos que se -

susciten entre el Estado y sus trabajadores como a continua

ci6n se indicar5, determina. las jornadas de trabajo para sa-. 

tisfacer el aprovechamiento de los servicios. 

Prevee normas d~ seguridad para obtener de las instituciones 

establecidas los servicio~ m6dicos eficientes para el mejor

desempeño de sus trabajadores. 

Contempla medidas coyunturales a efecto-de que el trabajador 

tenga plena conciencia en guardar y ejercitar la disciplina

indlspensable par·a lograr con jxito el cumpl imicnto eficien

te en el desempeño de su trabajo. 

Di~pone sanciones e&pecrficas para aquellos trabajadores que 

dejen de cumplir ca~ las obligaciones impuestas por los orde 

namientos legales que los rigen. 

Señala con objetividad el nombramiento y tipo de plaza a que 

tienen derecho cada trabajador al contratar sus servicios -

con el Estado. 

Contiene de manera clara y si~temitica que cada dependencia

tendr5 obligadamente de acuerdo a la-equidad y a la justicia 

de un escalafón para al manejo y cumplimiento de las plazas-
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de base de los trabajadores, a fin de que se cumpla con los 

ascensos de los mismos. 

Sustehta con gran aceptacidn el establecimiento de escuelas 

d~ capacitaci6n para que los trabajadores adquieran conoci

ml~ntos y ejerciten mayor aportaci6n en su trabajo, 

Tipifica con sentido institucional que los conflictos que -

se deriven del Estado y sus servidores serán ventilados y -

coriocidos por el organo competente q~e es el Tribunal Fede~ 

ral de Conci 1 iación ·¡ Arbitraje, 

Podemos observar el contenido de la~· condiciones generalcs

del trabajo en· el que regulan .el funcionamiento inte.rno de

cada dependencia respecto a los .trabaiadores. 

la Ley seftala tambi~n la intervenci6n de lá Suprema Corte-. 

de Justicia de la Nación en Jos conflictos que tiene compe

tencia, para derirnir controversias que surgen entre el Esta 

do y sus trabajadores, 
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5, CLASIFICACION DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

El gobierno federal por mandato constitucional a través de -

la facultad que le dá el congreso de la unión para crear y -

suprimir empleos en el servicio público, a podido constatar

con verdadero beneplácito, el fortalecimiento reivindicato-

rio que han logrado los servidores del Estado (artículo 73 -

Fracción X 1 ) . 

Con el apartado B del artículo 123 Constitucional se fortal~ 

ció decididamente esta lucha nacional. Es así como los em--

pleados públicos toman su más cabal forma de respeto y repr~ 

sentatividad en relación con los seryicios que se contratan

con el Estado, pues la ley que los rige les habrió la posibi 

lidad social y los incorporó a un trabajo digno para ellos y 

sus fami l ic;s. 

Los empleados públicos que se contemplan en la estructura -

gubernamental y que están contenidos en los catáloqos de ---
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empleos, est¡n regulados v vigilad~s por el Presupuesto de -

.Eqresos de la Federcci6n, asf como pcr la Comisi6n Nacional

de Recursos Humanos del Gobierno Federal. 

El nivel de contratación que se ha considerado necesario es

tablecer de.conformidad con la ley, es la clasificación q~e

enumeran las leyes laborales a fin de respetar los derechos

consagrados en la Carta Magna, considerando que el elemento

humano es la fuerza previsora del orden productivo y social. 

Es evidente que el Estado tenga diversidad de·categorías _en

la prestaci6n de ~us servicios, es decir, tiene regímenes -

diferentes. Esto ocurre por las diferentes partidas que se -

afectan en las instituciones en que íos trabajadores de dis

tintas categorías co~aboran con la administraci6n pGblica,-

desde lueqo seri se~Gn el órgano en el que presten sus ser-

vicios, a saber : 

Secretarías del Gobierno Federal, Organismos Descentraliza-

dos, Instituciones Nacionales de Cridito y Empresas de Par-

ticipación Estatal. 
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la ley señala la clasificación de los trabajadores al servicio 

del Estado. 

a) Los trabajadores de base y de confianza regulados po1· la

Jey Reglamentaria del Artículo 123 de la Carta Magna 

a manera de ejemplificar las diferencias existentes entre los

trabajadores del Estado con los que prestan sus servicios en -

los organismos que no estan sujetos al régimen de la presente

ley la Ley Federal del Trabajo norma lo que a continuaci6n -

se señala: 

A las empresas de participaci6n estatal como Altos Hornos de -

México, S.A. Compañia Mexicana de luz y Fuerza del Centro, S.A. 

las Instituciones Nacionales de Cr5dito, se rigen por el Regl! 

mento de Trabajo de los empleados de las Instituciones de Cré

dito y Organismos Auxiliares, Diario Oficial del 30 de diciem

bre de 1953. 

Para el caso de los trabajadores de la Universidad Nacional -

Autonoma de México, éstos se rigen por los Estatutos Especia-

les que dicta y norma el Consejo Universitario, y supletoria -

mente por la Ley Federal del Trabajo que es la ley Reglamenta

·ria del Apartado A de la Constitución, cabe señalar ~n este 

renglón que los trabaja~ores universitarios reciben el servi -

cio médico correspondiente e indispensable otorgado por el -

, 
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ISSSTE, tal como lo establece la legislación federal burocr! 

tlca, desde lueqo ~l tema que nos ocupa es el que contempla

ª 1 o s t r a b a j a do r e s r e g u 1 a do s p o r e 1 a p a r t a d o B d e 1 A r t í e lJ J-o - · 

123 Constitucional el cual examinaremos dada la clasifica -

ción anteriormente señalada. 

Los trabajadores de base, son los regulados por el apartado

s del artículo 123 Constitucional y por su ley reglamentaria 

de los servidores públicos. ( Art. 6 de la ley mencionada). 

Son trabajadores de base los no inclurdos en la enumeración

anterior y que por ello, serán inamovibles, los de nuevo in

greso no serán inamovibles sino después de 6 meses de servi

cio sin nota desfavorable en su expediente. 

e) Trabajador definitivo, interino,provisional,por obra de-

terminada o a tiempo fijo. 

d) Trabajadores con nombramiento,· a lista de raya y trabaja

dores por contrato. 

e) Autoridades y organismos auxiliares. 
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Para mayor claridad y hacer la distinci6n de los trabajadores 

que prestan sus servicios en las leyes que los contienen, se

considera necesario seílalar que los no contemplados en la Le~ 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, es decir, 

en el articulo 123 del apartado B serán regulados por leyes -

distintas, es decir : 

Las instituciones descentralizadas se rigen por la ley fede"

ral del Trabajo, asf como estatutos, leyes or~ánlcas,contra-

tos colectivos del trabajo o reglamentos generales, para los" 

casos de Petroleas Mexicanos, ferrocarriles Nacionales de Mé

xico y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

asimismo la ley F~deral del Trabajo, rige a las empresas de -

participación esta~al como Altos Hornos de México, S.A. ,Cía.

Mexicana de Luz y Fuerza del Centro, S.A. 

El hecho de comisionar a un empleado de base en un puesto de

de confianza, no le da el carácter de trabajador de confianza 

porque conserva sus prerrogativas como empleado de base, es -

decir, el trabajador sequirá siendo el titular de Ja plaza de 

base aún cuando la promoción hecha a la de confianza rebase

cualquier tienpo a juicio de la autoridad de la dependencia-

de que .se trate. 
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.. 

La ley señala que el empleado de base sólo perderá su tltula
ridad en los casos siguientes: 

a) Por jubl lüclón,po:- haber 

cumplido 30 años en el servi~io 
o bien alcanzar la ••Yoría de edad 55 año, y tener c•ando

meno, 15 año, laborados en el •ervi c io púb llco q•e corre,. 
pond~r5 d la pens16n por vejez. 

b) Por renuncia. 

e) Abandono de empleo 

d) Muerte del trabajador 

En cada dependencia la Comi,íón Mixta de Escalafón, lle>ará • 

un control de las plazas de ba•e, mediante un Kardox q•e con

tiene el nombre del empleado, la fecha de ingreso al goblecno 

federd 1, la categorf a que le corre,ponda a cada •no, e 1 luoar 

de adscripción y •I •••Ido del trabajador registrado en el 

catálogo de empleos del gobierno federal, el cual está- • 
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Cont~~plado en la Dirección General d~ Egresos áe la Federación y la Comisión 

de Recursos Humanos para nombrar lo que a derecho corresponda, para el lo, el

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales ul cual están adscritos, les pro

porciona una cidula de identificación para que hagan valer el derecho que 

proceda. 

La seguridad social para los trabajadores sujetos a éste régimen de derecho,

les permitió una amplia cobertura en prestaciones, las cuales hoy endíadis

frutan para su protección, ya que éste servicio de caricter nacional los 

hace más consolidados en sus objetivos cotidianos, porque reciben servicios

médicos asistenciales que son elementales para el los y sus familias, tal como 

Jo dispone el ordenamiento que los contiene.(23) 

Los trabajadores de confianza, son los regulados por la fracción XIV del 

Inciso B del artículo 123 de la Constitución. 

El artículo So. de Ja ley federal de Jos servidores públicos hace una enume-

ración de los trabajadores de confianza: 

Son aquellos cuyo nombramiento requieren de la aprobación expresa del Presi-

dente de la República. ( Diarios Oficiales de la Federación de fechas 31 de -

diciembre de 1975 y 29 d~ diciembre de 1978) 

El hecho de que un trabajador que ocupe una plaza de confianza ingrese al 

sindicato de Ja dependencia donde preste sus servicios no le confiere la ca--

1 ldad de empleado de base. 

( 23) Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
al Servicio del Estado. 
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Para el caso en que un empleado de base que ocupa un puesto 

de confianza comete falta en este, es decir. en la plaza de

confianza de referencia y por el lo es cesado, la misma cau-

sal no puede servir para solicitar su cese en la plaza de -

base de la cual es titular. 

Los trabajadores Interinos, son los empleados que ocupan tem 

poralmente una plaza de base en virtud de que al titular de

la plaza de base se le concede por la autoridad que corres-

ponda permiso para gozar de alguna prerroqativa estipulada -

en la ley. 

El artículo 65 de la mencionada ley señala, que las vacantes 

temporales mayores de seis meses serin las que se originen -

por licencias sin sueldo otorgadas a un trabajador de base -

para desempeñar puestos de confianza, comisíones sindicales

º cargos de elección popular. 

Es improcedente, por ilegal, el ascenso de un trabajador que 

ocupa Interinamente la plaza de grado inmediato inferior al

de la boletinada, aún cuando, el empleado interino demues -

tre mayor eficiencia en la especialidad que los demis concur 

san tes. 
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Independientemente del tiempo que transcurra, el trabajador 

que ocupa una plaza interinamente, no adquiere derecho a la 

base, sino exclusivamente a ser. tomado en consideraci6n al

presentarse una nueva oportunidad, con preferencia de dere

chos en igualdad de circunstancias frente a Jos trabajado-

res de nuevo ingreso, en los términos de ley. 

Para el nombramiento de un interinato debe atenderse a la -

antlguedad de servicios, entre tanto se resuelve acerca del 

nombramiento en propiedad previo dictamen de la Comisión de 

Escalafón. 

Los trabajadores que ocupan interinamente un carqo no tie --

- nen derecho a que se les otorgue en definitiva por el simple 

transcurso de los 6 meses a que aluden los preceptos de la -

lev en vigor, pues esa circunstancia no priva a la Comisión

de Escalafón respectiva de la facultad de hacer la desiqna-

ción de quien deba ocupar el carqo para cubrir una vacante -

definitiva. 

No es suficiente que el aviso de baja diga 11 por término de

lnterinato" si tal circunstancia no es debidamente probada

en el juicio laboral respectivo, pues no hav que perder de -

vista, que las condiciones fijadas en los nombramientos,ri-

gen la relación del trabajo, creados por ellas. 
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El hecho de que un trabajador ucupe una plaza de base en for

ma interina, no lo invalida para ocurrir ante el Tribunal en

defensa de sus intereses, pues esta circunstancia en manera -. 

alguna lo convierte en trabajador de confianza, porque una -

plaza de base puede ser ocupada en forma provisional, interina 

supernumeraria o de planta y de todas maneras Ja categoría -

del puesto no varia. 

Cuando no se expresa en el nombramiento que éste se otorga -

con carácter de interino, no puede ser cesado el empleado sin 

causa. 

El ar.tículo 15 fracción lll de Ja ley Menciona: 

Los requisitos que debe tener el nombramiento v el carácter -

de 1 mismo. 

El artículo 46 de Ja misma ley indica que 

Nin~ún trabajador podrá ser cesado sino por causa justa. En -

consecuencia, el nombramiento o designación de los trabajado

res sólo dejará de surtir efectos sin responsabi Ji dad para 

los .titulares de las dependencias por causas que Ja propia 

ley señala. 
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El artfculo 48 se refiere a los concursos de los aspirantes 

Que participan en el escalafón para ser ascendidos en sus -

plazas vacantes y seHala lo siQuiente: 

tienen derecho a participar en los concursos para ser asee~ 

didos, todos los trabaiadores de base con un mínimo de 

seis meses en la plaza de grado inmediato inferior. 

Respecto a las Obligaciones de los titulares , el artículo-

43 señala: 

Preferir en igualdad de condiciones, de conocimientos,apti

tudes y de antlguedad, a los trabajadores sindical izados -

respecto de quienes Ao lo estuvieren, a quienes representen 

la única fuente de igreso fami 1 iar, a los veteranos de la -

revolución, a los supervivientes de la invasión norteameri

cana de 1914, a los Que con anterioridad les hubieren pres

tado servicios y a los que acrediten tener mejores derechos 

conforme al Escalafón. 

El articulo ó3 se refiere a las vacantes temporales oue no

exedan de seis meses, en éstos casos no se moverá el Esca-

lafón y el titular de la dependencia nombrará y removerá --

1 ibremente al empleado que deba cubrirla. 
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Por lo que se refiere c:il Art. 64, éste se refiere a las va

cantes temporales mayores de ~els meses que desde luego sc

r~n ocupadas por riquroso escalafSn, pero Jos trabajadores·· 

ascendidos serán nombrados en todo caso con el carácter de~ 

provisionales de tal modo de que si quien disfrute de I~ --

1 icencia reingresare al servicio, automaticarnnete se correrá 

en f o r m a i n v e r s a e 1 e s ca 1 a f ó n .Y e 1 t r a b a j a d o r p ro v i. s i o n a J 

de la Gltima categoría correspondiente, dejará de prestar -

sus servicios sin responsabilidad para el titular. 

Respecto a Jos trabajadores provisionales, son aquellos em-

pleados que ocupan las vacantes temporales de base cuyo ti tu 

lar hava pasado a un puesto de confianza, tambi@n se pueden

inclufr aquel los que participen en los movimientos escala-

fonarios, asf como los contratados a una plaza por necesida

des del servicio hasta en tanto Ja Comisión Mixta de Escala

fón que corresponda dictamine Id asignación definitiva. 

Por ello las Comisiones Mixtas de Escalafón, serán de con-

formidad con Ja ley las encargadas de dar a conocer las --

plazas vacantes que deban cub~ir los trabajadores ~uando se 

t~ate de plazas ma.vores de seis mese·s, promovi·endo para el lo 

los concursos oara que Jos trabajadores participen en los -

movimientos escalafonarios, lo que no ocurre para los casas

en que las plazas son inferiores a Jos seis meses. 



Es •••••••lamente Importante que eJ ••mbr1rnfento que •e le 

concede al ser •••Ptado como empleado,que •••tenga con to

da claridad •I •••lcter deJ ••••••mionto P•ra eJ ••• es -

contratado, de no ser •sr se •Pllcar3 lo Que a derecho - -

<••••soonda, es decir, 9•••rl de las P•••••g•tivas inhe -
•••tes al <•so ••e •••responda, 

El trabaJador •••••dido ProvJs¡onaJmente a ••a Plaza inme

diata ••Perfor, no adquiere derecho a la hase de la misma, 

Por la sola circunstancia de ••e las comisiones de •scaJ,. 

fón ••tarden la •misión del dictamen ••••••ti,o, 

la ley ••laJa eJ •••lcter de estos traboJadoros que son -

••oleados PlbJicos P•••lslonales aJ ocupar plazas ••••••••. 

los que son designados P••a cubrir las Plaz~s ••cantes tem 

P••ales ••••res de 6 ••ses, Podrán ser ••••••dos libremen
te Por el titular de la deoendencia, 

los que son designados P••a ••brir las ••cantes temporales 

•••••es de 6 ••ses, deberán ser ••••••dos por •louroso CSC<ilafón. 

los Que son desfg••dos entre '••to la·com;,¡6n de Esca1•-
fón· emite e 1 dictamen •espec ti vo, 
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En caso de controversia sobre la naturaleza de los servicios 

de un trabajador, el titular de la dependencia deber& crobar 

en el juicio que al empleado se le otorg6 nombramiento con -

carácter de provisional en relación con los párrafos ante -

riormente expuestos.( Arts. 3,4,15 Fracc, 111, 46 Fracc. V , 

63, ó4 y 65 ). 

Los trabajadores Supernumerarios, son los empleados públicos 

que el Estado ocupa, adem¡s del nGmero regular y permanente

de los de planta, para el desempeño de labores extraordina--

rlas de carácter temporal, cuando las circunstancias 

así lo requieran, y que los gastos que este personal origina 

se solventa con partidas extraordinarias destinadas al pago

de los trabajadores que se encargan de tales labores, dicho5 

empleados pueden ser contratados para dcsarrol lar cualquier

clase de servicios que desempeñen los trabajadores de planta. 

El hecho de que sea supernumerario no lo convierte en em - -

ple~do de confianza ~¡ se le puede despedir,s61o puede ce -

sársele al terminar las necesidades del servicio que motiva

ron su empleo o por haberse agotado la partida presupuesta! 

corresponc!ent~. 
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Los trabajadores supernumerarios pueden ser de base o de con

fianza, pues el carácter de supernumerario se deriva de una -

situaci6n o necesidad presupuesta! que 1 imita la vlaencia de

los nombramientos de ese genero para el año fiscal que se ax

pida. 

Los trabajadores supernumerarios no adquieren derechos escal~ 

fonarios por no tener el carScter de empleados de planta. 

Es improcedente la acción de reinstalacidn ejercitada por un

trabajador supernumerario cuando 'ste fue cesado al vencimi~n

to de su nombramiento y no dernand6 simultáneamente la reinsta 

Jaci6n, la prórroga de su contrato de trabajo. 

Para que proceda la reinstalación de un empleado supernumcra

es necesario que exista la función que dió oriqen a dicho 

empleo, asr como la partida presupuestal respectiva. 

Para que un titular cese justificadamente y legalmente a un -

empleado supernumerario { con excepci6n de los que tengan - -

nombramiento de confianza), tiene necesariamente que funda -

ment~rse en cualesquiera de las causales previstas en la ley. 



E1 carácter de supernumerario de un empleado, no lleva 

Implícito que éste sea un trabajador de confianza, pues 

la deniminaci6n de supernumerario obedece a una raz6n -

presupuesta! que va de conformidad a las necesidades -

del servicio. 

El carácter de supernumerario de un trabajador. Jo es -

en atención a una razón de tipo presupuestal.lndcpen -

dientemente de que se le clasifique como trabajador de

base o de confianza. 

Los empleados supernumerarios pueden pedir prórroqa de

contrato de trabajo en los términos oue la ley concede

para tal efecto. 

El tribunal estima que el no refrendo de una plaza su-

pernumeraria, debe obedecer o bien a s,upres'ión de la -

partida presupuesta! con que se pagaba, o a la desapa-

rlción de las causas que motivaron su creación. 

La calidad de supernumerario que tenga un empleado, es

independiente de la clasificación que le corresponda -

de acuerdo a la ley,pues la clasificación depende de ~ 
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La naturaleza de la funcl6n desempeftada y no de la duraci6n 

que pueda tener el nombramiento. Asi pues, un trabajador -

será de base o de confianza según la labor que se le enco-

miende y. por ende los supernumerarios están protegidos por 

el estatuto dentro de los 1rmites de su designaci6n transi

toria. 

los trabajadores a 1 is ta de raya • tienen e 1 de re cho de dís 

frutar del empleo por e 1 ejercicio fiscal para el cual son-

autorizadas las plazas, sier.ipre y cuando no se haya agotado 

la partida presupuesta! o hubiera terminado e 1 trabajo 

rizado a desempeñar. 

El artículo 12 de la Ley Federal de los Trabajadores .:il 

Servicio del Estado señala al respecto que : 

auto 

los trabajadores de la federaci6n prestar&n sus servicios -

en virtud de nombramiento expedido por el funcionario facul 

tado para extenderlo o por estar incluido en las listas de 

raya de los trabajadores temporales, para obra determinada 

o p~H tiempo fijo. 
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lo que significa que este tipo de trabajadores de una manera 

administrativa y jurídica, quedan regulados en funciones, --

prestaciones, derechos y obligaciones. 

de lo anteriormente expuesto señalaremos por considerarlo --

Importante lo dispuesto en el artículo 53 de esta ley regla

mentaria de Jos trabajadores del Estado por la relación ju--

rídica que tienen cuando los titulares de las dependencias -

y los trabajadores pactan respecto a una relación de trabajo 

esto desde luego, propicia el tipo de nombramiento que se le 

debe conceder al servidor público, a fin de que sea incorpo-

rado a la nomina con la categoría o tipo de plaza, la cual -

deberá ser indicada o señalada en los grupos establecidos --

y autorizados por el catálogo de empleos de conformidad con-

el Presupuesto de Eg.resos de la Federación, de ahí que cada-

1 • dependencia tenga las categor1as contempladas en el catalogo 

mencionado. 

Esto significa de acuerdo a la ley, que también se contemple 

las partidas especiales para trabajos específicos que se te~ 

gan que realizar, cuando los titulares de las dependencius -

así' lo estimen conveniente, asignándolas al sueldo y sobre -

sueldo según el caso corresponda, a efecto de cumplir con --

programas especiales que haya que realizar. 
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6. CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

SEGUN LA CLASIFICACION DADA 

Las leyes normativas que rigen a la Administración Pública Federal. se han 

preocupado muy seriamente en estatuir medidas necesarias y eficaces que coad-

yuven con el desenvolvimiento en la lucha social a los trabajadores del Es 

tado, ello ha tenido como consecuencia jurídica, el establecimiento de las 

Condiciones Generales de Trabajo que por regla general y de conformidad con -

Ja Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, deberán regir en -

cada una de las dependencias y organismos que se encuentren regulados por el 

Apartado B del artículo 123 de la Carta Magna. 

Las Condiciones Generales de Trabajo, son en esencia la norma que regula el -

cumplimiento del servicio público entre funcionarios y trabajadores que con--

forman la estructura del gobierno federal, en ellos se sustenta la eficiencia 

del servicio, el respeto.mutuo de las relaciones laborales que deberán regir-

en los centros de trabajo, para garantizar la congruencia entre deber y dere 

cho, la honestldad, intensidad y czlidad que dAberán aportar los agentes del-

servicio en el manejo de los asuntos que deberán de resolverse en forma pú --

b 1 i ca. ( 24 ) 

{24) Dorantes Segovia, Luis José. Síntesis Histórica e Informe de Labores del 
Sindicalismo Mexicano Institucionalizado. Sin. Nal. de la Sría. de Hda . 
y C.P. la. edición. México, 1975-1978. p. 162. 
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Es necesario que en cada unidad donde se prestan servicios -

contractuales, existan normas legales reglamentadas para -

unificar criterios de productividad a fin de lograr y mante

ner el cumplimiento contraido para la eficiencia del servi-

cio, de otra manera se perdería Ja escencia de los objetivos 

que se pretenden lograr de ahF la importancia y la reivindi

cación de consagrar lo que el derecho social sitmpre ha sus

tentado. 

Las condiciones de referencia han sido estudiadas con el 

cuidado y esmero a fin de reunir todas las caracteristicas-

que debe cumplir el servidor del Estado,contienen ordenamien 

tos claros y específicos para su debida aceptación e 

interpretación en cada una de las unidades administrativas -

en las que se deben.ejercer de conformidad y sin contravenir 

a las leyes que Jos rigen y que a continuación se indican. 

Existe una gran diferencia en cuanto a Ja reglamentación del 

trabajo de los que prestan sus servicios en la esfera de la

producción económica regulados por la Ley Federal del Traba

jo y los que prestan sus servicios con el Estado, regulados

por la Ley Reglamentaria. 
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El maestro Alberto Trueba Urbina, señala en su libro de tex

to que para los primeros se sigue un procedimiento bipartita 

es decir, el Reglamento Interior de Trabajo se formulará ?Or 

\a Comisión Mixta de los representantes de ios trabajadores

Y del patrón y cualquiera de el los previa firma los podrá 

depositar en la Junta de Conciliación y Arbitraje, dicho 

documento contractual surtirá efectos a partir de su dcpó 

sito. 

( Arts. 424 y 425 de la Ley Federal del Trabajo} 

El Reglamento Interior de Trabajo es el conjunto de disposi· 

clones obligatorias para trabajadores y patrones en el desa

rrollo de los trabajos en una empresa o establecimiento. 

En cambio para los trabaiadores al servicio· del Estado el -

artículo 87 de la Ley Federal que los rige Señala : 

Las Condiciones Generales de Trabajo se fijarán por los ti-

tulares de la dependencias gubernamentales respectivas, 
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oyendo al sindicato correspondiente, es decir, los titulares 

de las dependencias mencionadas, no discuten con los traba

jadores las Condiciones Generales del servicio oue se esta

blecen, solo escuchan sus opiniones a f1n de cumplir con un 

requisito de protocolo o cortesía. 

Las Condiciones Generales del Trabajo son el conjunto de 

normas iurrdicas que requlan la relación de t~abajo que 

existen entre los trabajadores y el Estado. 

Las Condiciones Generales de los Trabajadores al Servicio-

del Estado surtiriin efecto a partir de la fecha de su depó

sito en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y -

previa autorización de la Secretaría de Hacienda y C.P.,tal 

como lo previenen los artículos 90 y 91 de la ley citada. 

El efecto del depósito e.s hacer público el reglamento y la

solicitud y trámite respectivos constituyen también actos -

llamados de jurisdicción voluntaria laboral ante las Juntas 

Locales o Federales de Conci liaci6n y Arbitraje. 
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El articulo 88 de la ley reglamentaria del apartado B, esta
blece : 

l. la intensidad y calidad del trabaJo 

11. Las medidas que deben adoptarse para prevenir la reali

zación de riesgos profesionales. 

fil Las disposiciones disciplinarias y la forma de aplicar

! as. 

IV. Las fechas y condiciones en que los trabajadores deben-

someterse a examenes médicos previos y periódicos. 

V. Las labores insalubres y peligrosas que no deben desem

pefiar los menores de edad y la protección que se dar§ -

a las trabajadoras embarazadas. 

VI. Las dem5s reglas que fueren convenientes para obtener -

mavor seguridad y eficacia en el trabajo. 

Las Condiciones Generales de Trabajo, se establecerán en cada 

dependencia para que los trabajadores ejecuten la actividad-

que se les encomienda con mayor eficiencia para lograr una -

adecuada productividad y responsabilidad, 
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Respecto a las Condiciones Generales de Trabajo la ley men

ciona Jo siguiente: 

El articulo 89 Indica que los sindicatos que obietaren sus

tancialmente las Condiciones Generales de Trabajo, podr5n-

ocurri r ante el Tribunal Federal de Conciliación v Arbitra

Jc, el que resolverá en definitiva. 

El artículo 90 señala que las Condiciones Generales de 

Trabajo surtirán efectos a partir de Ja fecha de su depósi

to en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

El artículo 91 establece que las Condiciones Generales de-

Trabajo de cada de~~ndencia serán autorizadas previamente-

por la Secretaría de Hacienda y C.P.,en los términos de la

Ley Orgánica d2l Pr0supuesto de Egresns de la Federaci6n,-

cuando contengan prestaciones econ6micas que signifiquen 

erogaciones con cargo al gobierno federal y que deban cu 

brirse a trav~s del presupuesto de Egresos de la Federación, 

sin cuyo requisito no podrán exigir al Estado su cumplimien 

to .. 
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1.- CONCEPTO GENERICO DE HUELGA 

La enciclopedia Jackson define a Ja ~uelga, como el 

espacio de tiempo en que uno está sin trabajar. Ce

sación colectiva y voluntaria del trabajo con ánimo 

de obtener ante un perjuicio cierto causado a la -

economía, un beneficio d.e carácter inr.1ediato.( 25) 

El maestro Rafael de Pina, expresa en su dicciona -

rio de derecho, que la huelga es la suspensión le 

gal y temporal del trabajo como resultado de una -

coalición de trabajadores. ( 2.6 

El capital que representa el interés económico de -

la empresa privada, requiere en su programa de ex -

pansión un.:. inve;sión, una recuperación, una utili

dad y un control com~rclal y financiero. 

25 Enciclopedia Jackson, Pag. 784 

26 Pina, Raf.Pel de. Ob. cit. p. 2B9. 
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Mientras que el trabajo que es el esfuerzo de los obreros 

requiere estabi 1 idad, seguridad, equi 1 ibrio entre pre -

cios y salarios y un nivel da vida que le permita satis

facer sus necesidades familiares. 

En esas condiciones puede darse la coordinación de los -

factores de la producción: capital y trabajo pero tar.i 

bién puede suceder que estos intereses choquen, al no 

entenderse y al no captar el punto de equilibrio de sus

estrategias. 

Por eso es importante saber determinar cuando no hay 

acuerdo entre los facto:-es de la producción,porque ello

permitirS vislumbrar el surgimiento del derecho de huel

ga, como recurso jurídico,sociopol ítico, que ejercer.ln -

los trabajadores para presionar a los patrones para quc

cumplan con sus obligaciones conforme a las leyes labor.:i 

les. 

Por ello consideramos de vital importancia seílalar dive! 

sas concepciones que se han vertido en relación con la -

huelgu, pues se tendrá mayor enriquecimiento en su cor.i -
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prensión porque 'ion criterios jurídicos laborales de gr.:in 

valla interpuestos por estos legisladores que han dejado

constancia de su dedicación en materia laboral, veamos 

pues las estimaciones aludidas. 

Dentro de los conceptos gené"ricos de huelga encontramos·

que en efecto, la lucha incan.sable permanente y rt;voluci~ 

naria de la burocracia nacional fue siempre de carácter -

institucional, en esa forma su proceso histórico se vió -

cristalizado en una gran diversidad de conquistas que se

han estado desarrollando en el capítulo anterior, con el

fín primordial de ir conjuntando el devenir de esto~ tra

bajadores a través de su desarrollo socia 1. 

Es así como su trayectoria de acción ha podido justificar 

el que organizadamente se hayan mantenido cada día más -

unificados en torno a una organización de sincicatos que

son las organizaciones que jurrdicamente representan a -

sus agremiados. 

A travis de estos sindicatos, los trabajadores han demos

trado su plena fuerza política que en ningún momento se·

ha visto menguada en sus objetivos comunes~ En la mcdida-

en que el tiempo tra.nscurre la experiencia vivida ha 

mostrado que el crecimiento de la organización tiene cada 

~es más mayor fluidez en todos los ámbitos. 
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Sin embargo no podemos olvidar que el lo se debe a la 

regulación de carácter jurídico, en el que las deman 

das de estos trabajadores se han estado reglamentan

do y con esto demostrando que era necesario incorpo

rarlos a una legislación que garantizara los dere -

chos de los servidores del Estado. 

Algunos autores lo han señalado, entre ellos el ma -

estro Alberto Trueba Urbina, en su 1 ibro de texto -

menciona que los trabajadores al servlcio de los -

poderes de la unión, a partir del estatuto cardenis

ta de 1938 se les concedió el derecho de huelga, de

recho.Que fue elevado a la categoría de norma escri

t a y f u n d a ~, e n t a 1 e n 1 a f r a c e i ó n X d e 1 A p a r t a d o ' ' B ' ' 

de la Constitución que manifiesta lo siguiente: 

Podrán así mismo, hacer uso del derecho de huelga -~ 

previo cumplimiento de los requisitos que determine

la ley, respecto de una o varias dependencias de los 

poderes públicos, cuando se violen de manera gencr<ll 

y sistem§tica los derechos que este artículo le~ 

consagra. 
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Estimo que el contenido de esta fracción es de vital importan

ci~ para los servidores ~el Estado, precisamente porque los 

incorpora en forma definitiva a la posibilidad triunfalista 

del ·derecho del traba fo, en el que se les permite unifir.:ar5c-

a una sociedad más equitativa, para que sus derechos que les -

consagra la ley sean del todo representativos en sus demandas

cuando estos se ven seriamente afectados en las conquista~ ob

ten idas. 

Para el lo se estableció todo un procedimiento normativo en el

que quedaron reglamentados los ordenamientos iurfdicos que de

ban regir a los trabajadores del Estado, a fin de que sus pc-

ticiones formales se ventilen mediante la competencia juris 

diccional del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraji:!, 

que es el encargado de conocer y decidir los conflictos eritre

el Estado y sus servidores. 

Por lo que toca a la huelga son muchos los autores nacionales

Y extranjeros los que han sustentado y aportado diferentes 

criterios, pero todos ellos a pesar de expresar en su forma 

conceptos distintos para plantear sus alterAativas,tienden .a ·· 

unificar el sentid'o de Ja concepci6n es decir, la esencia y la 

interpretación, 
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Poro prccl•ar los alconces Interpretativos de la huelga en su profunda dimen

si~ y conocer diferentes criterios opclonale,, cr~ conveniente d••tacar ¡,, 

•lgulcntcs exposiciones y ••n•lderacloncs que dlver•os •utore, tienen al •••
pecto. 

La huelga es un fenómeno fictlco, es lucha permanente, es la defen•a ª' los -

trobajadores, Sorel, senala que lo huelga es la ••P•••lón mi• bello de la 

violencia, M&ximo leroy dice, la huelga •• el medio de •cc/6n poro elevar 
los salarios o impedir su baja. 

En el mundo la huelga •• la guerra, la huelga •• reprc•16n, toleroncl1 y 

derecho de lo• trab~adore•, •I triunfo de lo revolucl~ mexlcono, lo huelgo

•• con•agró como derecho en el artículo 12) Con•tltuclonol de 191¡ qucdondo -

precl,,do en el Congreso de Queretaro por el diputado Jo•I N. Moclo•. 

la huelga es un derecho social económico, la huelga •• un derecho de autode -

fen•a de lo, trabajodor,, con corta de cludadanfa en lo Con•tltuclóo. (27) 

(27) Trueba Urbina, Alberto. Ob. cit. p. 367. 
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la huelga es la forma jurídica indispensable para colocar a 

los débiles en en misr.10 plano de igualdad frente a los de-

tentadores del poder económico, la huelga tiene por objeto

rcivindicar los derechos del proletariado, 

lii huelga por simpatía o por solidaridad es una huelga revo 

lucionaria, que en un momento dado podrra coadyuvar de mane 

ra eficaz a la reivindicación de los derechos del prolet<J-

riado y alcanzar la socialización de los bienes de la pro-

ducción que persigue tal reivindicación, 

A veces se trata simplemente, de un acto de protesta como -

f¡eneralmente ocurre con la huelga estudiantil, La huelga -

~s una garantía social que le consignó ese car5cter al 

promulgarse la ConstituciBn. 

La huelga es hist6rica y juridicamente un instrumento de la 

Jucha de clases. La huelga tiene por objeto exigir el cum-

:plimiento de las obliqaciones legales en relación a lil par

ticipación de los trabajadores en las utilidades de la em-

:pr·e s a. 



11 o 

Una huelga nacional es inconcebible, Para Jean Rivero y Jean 

Savatier la huelga es la cesación concertada del trabajo por 

los asalariados, con el objeto de obligar al empleado, por-

este medio de ~resión a aceptar su punto de vista sobre el -

problema objeto de 1 itigio. Gerard Lyon y Jeannc Ribettes -

Til lhet dice que la huelga consiste en la cesación colectiva 

del trabajo con el objeto de ejercer una presión sobre el -

empleador. Manuel Alonso Olea, la define como la 11 Cesación-

Colectiva y concertada dei trabajo por iniciativa de los 

trabajadores. 

Hueck y Nipperdey , la huelga es la suspensión conjunta y 

sistemática del trabajo de un.gran número de trabajadores 

dentro de una profesión o empresa para un fin conflictivo,-

con la voluntad de continuar el trabajo tras la obtención 

de dicho fin o tras la distinción de Ja disputa. 

Guillermo Cabanellas, tal vez en términos demasiados amplios 

dice que la huelga es la abstención colectiva y concertada

del trabajo por los trabajadores, sea por un grupo de ellos

por una asociación gremial, por la mayoría de ios que tra -

bajan en una o varias empresas, con abandono de los Jugarcs

de trabajo, con el objeto de hacer presión sobre el patrono

º empresario, a fin de obtener el reconocimiento de una 

pretensión de carácter profesional con el propÓsi to de -
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preservar, modificar o crear nuevas condiciones laborales. 

Conflictos Laborales 

Son las fricciones que pueden producirse en las relaciones 

de trabajo, desde un paro en masa, que pone en peligro la_ 

vida de una comunidad, hasta la más leve controversia so--

bre si cierta empresa ha impuesto o no una sanción injusta 

a uno de sus empleados. 

los conflictos individuales, son los litigios que surgen -

entre los trabajadores de una relación laboral sobre. la in 

terpretación de cláusulas del contrato o sobre su extin- -

c i 6n .. 

los conflictos colectivos, son los que además de controver 

si as sobre aplicación de normas o cláusulas, se suscita 

discusión para llegar a la formulaci6n de una norma nueva 

o modificación de las ya existentes. 

la huelga como conflicto colectivo significa una cesación 

concertada del trabajo por el personal de una o varias e·m

presas y con un· fin político social. -----¡ 
'-.._.,. 
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La huelga como fenómeno social, es un derecho justo e indiscutible del traba-

jador es autodefensa de intereses profesionales, la huelga es un fenón~no ó~ 

guerra económica, los huelguistas se privan así y a sus familias de medios 

de vida, interrumpen la percepción de salarios.(E.Pérez Botija) (28) 

Los autores mexicanos expresan lo siguiente: 

La hu~lga es la suspensión del trabajo concertada por Ja mayoría de los tra--

bajadores de una empresa o de un establecimiento para defender y mejorar las-

condiciones de trabajo propias, o las ajenas de una colectividad de trabaja--

dores. (J. Jesús Castorena). 

La huelga es el ejercicio de la facultad legal de las mayorías obreras para -

suspender las labores en las empresas. 

(28) Pérez Botija, Eugenio. Derecho del Trabajo. Editorial Tecnos. 
6a. edición. Madrid. 
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lo• derecho• o intere•e• colectivo, de tr•b•J•dore• y p•trono (~arlo do lo -
Cueva ) (29) 

t ivo de traba jo. ( Trueba Urb ina ) . 
obteniendo,. un mejoromi en to eoonómi co, e< pee Íf kamentc en e I con trato col ec-

miento con objeto de con•eguir el equilibrio entre el ••pital y el trabajo, -

la hoelga en general e• la •u•penoión de labore, en una empre•a o ••tableci -

cuando menos conveniente. 
ción que le han formulado y que lo• propio• huelguiota; conoidercn Ju•ta o --

y en e•a forma preoionar al patrón a fin de obtener que acceda• alguna peti-

de los trab~adores de una empresa, con el propósito de parall•ar las lobores 

la huelga e• la suspensi~ del trab~o realizada por todos o lo mayor parte -

Euquer i o Guerrero ) (30) 

la huelga es la suspensión de la• labores en una empresa o establecimiento, -

decretada por l º' trabajadores, con e 1 f 1 n de presionar al patrón y obtener e I 

(29) Cueva, Mario de la. Derecho Mexicano del Trabajo. T. ll. 
Editorial PorrGa, 9a~ edici6n. M¿xico, 1969. p. 788. 

(30) Guerrero, Euqucrio. Manual de Derecho del Trabajo. 
Editorial PorrGa, 6a. edic•6n. M6xico, 1973. p. 330 . 

.......... ______ ~ 
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lnteres colectivo. N~stor de Buen lozano ) 3 l ) . 

Huelga es la suspensi6n temporal del trab<ljo, resultado 

de una coalición obrera, acuerdo de un grupo de trabaj~ 

dores para la defensa de sus intereses comunes que tie-. 

ne por objeto obligar al patrón a acceder a sus dcman--

das y conseguir así un equilibrio entre los diversos --

factores de la producción, armonizando los derechos dc4 
. . 

trabajo con los del capital ( Ni colas Pizarro Suárcz ) . 

Opinión del maestro alemán Walter Kaskel. 

Los trabajadores han de tener Ja intención de reanudar-

las labores tan pronto se alcance el fin o se ponga 

térmiho a la lucha. 

La huelga es la suspensión colectiva del trabajo lleva-

da a cabo por una pluralidad de trabajadores con el pr~ 

pasito de alcanzar mejores condiciones de trabajo. 

( Wal ter Kaske 1 ) . 

La huelga, es un derecho social económico cuyo ejercí -

cio le permite·a los trabajadores alcanzar. mejores con

diciones de trabajo, salarios y reivindicaciones socia-

1 es. 

'(31) Buen Lozano, Néstor de. Derecho del Trabajo. T. 11. 
Edito.ria! Porrúa, Sa. edición. México, 1983. p. 828. 



11 5 

Coalición Art. 355, Acuerdo temporal de un grupo de tra

bajadores o de patrones' para Ja defensa de sus intereses 

comunes. 

Huelga es la suspensión concertada del trabajo realizada 

por un grupo de trabajadores con el objeto de obtener -

alguna finalidad determinada( Rafael Cladera,Venczolano) 

Huelga es Ja suspensión colectiva y concertada del tra -

bajo, 1 levada a cabo por un número considerable de traba 

jadorcs, en una empresa o profesión, como medio rlc lucha 

del trabajo contra el capital y con el propósito de re.J

nudar las labores al obtener éxito o terminar la lucha. 

( Hueck~ Nipperdey - alemin ) . 

Huelga es Ja suspensión colectiva y concertada de traba

jo realizada por iniciativa obrera, en una o varias ern~

presas oficios o ramas de trabajo con el fin de canse 

guir objetivos de orden profesional, político o bien 

manifestarse en protesta contra determinadas actuaciones 

patronales, gubernamentales u otras . 

. (Alejandro Gallart Folch, Español). 
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De los diferentes criterios que diversos autores han susten

tado respecto a Ja huelga, consideré necesario vertirlos 

para que se tenga una idea más amplia y más completa, ya que 

las leyes laborales se han avocado minuciosamente a deluci-

darl a a fin de que nuestra legislación mexicana ofrezca a la 

ciudadanía mejores alternativas, cuando éstos agrupados pre! 

ten servicios contractuales y con criterio legal es·tén en la 

mejor opci6n de resolver conforme a derecho las disposicio -

nes que les consagra Ja legislación laboral en vigor. 

Esto ha traido como consecuencia que los prestadores de ser

vicios vivan en condiciones mejor rer.iuncradas pues ello se -

debe a.que Jos conflictos se están desarrollando con vcrda-

dero criterio legal justo, porque las autoridades del traba

jo están reconociendo que el elemento humano ~o sólo rncrcce

que se desgaste físicamente sin que tenga alternativa para -

subsistir integrándose a Ja comunidad permanentement~. 

El maestro Baltasar Cavazos Flores señala 

• 
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La huelga ha pasado por diversas etapas, la prohibición absoluta, su reconoci-

miento y la elevación a la categoría de garantía constitucional Ejemplo. (32) 

Eduardo 1 de Inglaterra la prohibió en 1503 

La huelga se consideraba como un delito 

( tres meses de trabajos forzados ) 

Francia la reconoce como Asociación Profesional 

Berger encontró la cuadratura: 

La huelga no consistía en el derecho negativo de no trabajar, sino en el 

derecho positivo de suspender las labores. 

Conceptos de huelga en algunos paises de Centro América 

El Salvador, la huelga es la suspensión colectiva del trabajo llev~da a cabo· 

por una pluralidad de trabajadores con el propósito de alcanzar mejores candi· 

ciones de trabajo. 

(32) Cavnzos Flores, Baltasar. El Derecho del Trabajo e·n la Teoría y la 
Práctica. Editorial Jus. Ja. edición. México, 1972. p. 478.(COPARMEX) 



Panaml, es parecido al de Guatemala con la diferencia funda

mental, que el acuerdo de suspensión o abandono debe ser 

tomado cuando menos por un 6oz de los trabaJadores, 

Ecuador, huelga es la suspensión colectiva del trabajo por -
los trabajadores coaligados, 

Honduras, huelga es la suspensión colectiva temporal y pac;. 

flca del trabajo, efectuada por los trabajadores de un •sta

bieclmlento o empresa con fines •con6micos y profesionales • 

propuestos a sus P•trones y previo los trámites establecidos 

Colombia, huelga" la suspensión colectiva, temporal y P•-

c f fi ca de¡ tcabajo, efectuada por los trabajadores de un 

establecimiento o empresa con fines •••nómicos y profeoiona

les. propuestos a sus patrones y previos los tramites esta· --b lec idos. 

Guatemala, huelga legal es la suspensión y abandono temporal 

del trabajo en una empresa acordados, ejecutados y ••nteni-

dos P•c;ficamente por un grupo de tres o mis trabajadores 

previo cumplimiento de los requisitos por el an;culo 2'1 

con el ••clusivo propósito de mejorar o defender frente• su 

patrón los intereses económicos que sean propios de ellos 
y comunes a dicho grupo. 
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2. El DERECHO DE HUELGA EN LA CO~STITUCION 

El derecho en un concepto amplio es el conjunto de normas-· 

jurídicas que permiten al hombre desurrol larse en un orden-

social, económico y político y además garantiza la Jibertad

del hombre y del grupo social, 

Este orden jurídico también hace accesible y posible el eje~ 

clcio del proceso democrático y Ja convivencia,a pesar de que 

existan ideas económicas diversas. 

En este orden de ideas, surge un conflicto económico entre -

Jos factores de Ja producción: 

El Capital y el Trabajo. Porque Sucede 7 porque mientras el

capital se esfuerza por obtener estabilidad más allá de lo -

permitido por Ja ley, Jos trabajadores luchan por la super-

vivencia. 

Si no existiera ese orden legal, viviríamos en Ja anarquía -

porque cada quien se haría justicia con su propia ~ano.Perd

Esto no sucede en las naciones que tlenen regímenes de dere

cho. 
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Por eso el legislador contemplando estos fenómenos de siner

gra social, plasmó en las leyes laborales un equilibrio y -

otorgó al capital el desarrollo de uno empresa sana con la -

obligación de acatar las leyes, y a los trabajadores la 

oportunidad de trabajar y obtener un salario el cual debería 

ser suficiente. 

Por eso cuando capital y trabajo no se coordinan, no se com

plementan y no razonan, para que exista un diálogo y un en-

tendimiento económico, surge el conflicto labor.:il. 

La gestación de la huelga se vislumbra precisamente por fal

ta de entendimiento entre el capital y el trabajo. 

La pre-huelga concluye con los dfas fijados por los huelgui! 

tas, a Ja hora en que se emplazó al patrón en ese momento se 

suspenden las labores y comienza la etapa de la huelga. 

En la primera época la huelga vino a constituir un delito 

. ( año de 1303) es obvio que fue un obstáculo a Ja 1 ibertad y 

al progreso de los trabajadores. 

En la segunda época la huelga fue tolerada, es decir ya --

I 
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no fue apreciada como un delito, pero tampoco era reconocida 

como un derecho de la masa trabajadora. 

Era un derecho a no trabajar, pero se producia la falta y -

era causal de recisión y los empresarios quedaban autoriza-

dos a concluir los contratos de trabajo. 

En el siglo XIX se entendió la huelga como un derecho indi-

vidual y no como un derecho colectivo. Vino posteriormente -

la tercera época en que se inicia la lucha por la conquista

del derecho de huelga. 

Lo ideal sería que capital y trabaje; resolvieran sus pequc-

ños y gra.ndes problemas en armonía, pero ésto en la realidad 

no sucede así. 

El esfuerzo de los obreros porque se respetara el derecho de 

huelga y se reconociera sus alcances sociales, fue enorme.-

Pero valió la pena, porque este esfuerzo que no alcanzó fru

tos en Europa y Estados Unidos, por primera vez en la histo

ria de las naciones, quedo protegida en la Constitución Poli 

tica de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero de 

1917. 

la Constitución de 1919 en su fraccidn XVI 1 del artículo --
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paros. 

12) 

la5 leyes reconocerán como un derecho a los -

Actualmente en la Constitución en el artículo 123 fracción-

X del Apartado 11 B 11 se señala 

Los trabajadores tendrán el dere~ho de asociarse para la de 

fensa de sus intereses comunes. Podrán, así mismo hacer uso 

del derecho de huelga previo el cumplimiento de los requisJ_ 

tos que determine la ley. 

El viejo anhelo de los trabajadores quedo plasmado y rcgul~ 

do en la Constitución, su fe en el derecho tradujo sus lu -

chas en triunfo permanente y ascendente. 

Este hecho, consolidó a los trabajadores al servicio del -

Estado, porque los protegió íntegramente, dándoles la alter 

nativa jurídica, social y política para la defensa de sus -

intereses comunes, enco.ntrándose la posibilidad de hacer -

valer sus demandas ante un órgano competente. 



1 21' 

3. CONCEPTO DE HUELGA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Se consideró necesario incluir el concepto de huelga que la 

Ley ·Federal del Trabajo contiene a efecto de ejemplificar--. 

las concepciones a las que nos hemos estado refiriendo, -

pues de esta forma se tendrá mayor claridad en el desarro--

1 1 o de e s te t r a b aj o , s e debe con s i d e r a r q u e en 1 o q u e re s -·

pecta a la huelga son diversos los conceptos que ofrecen -

los distintos autores de la materia y la doctrina es amplia 

en la conceptualización de sus ideas, precisamente porque -

refleja muy concretamente la participación que todo conflic 

to laboral tiene con el empresario y el trabajador. 

Por ello hablar de la Ley Federal del Trabajo trae correla

tivamente la imprescindible necesidad de inmiscuir a los -

trabajadores, porque a ellos los sustenta, Jos define, los

tutela y los hace defensores de una igualdad de derechos 

que están contemplados en la ley y su aplicación surte 

sus consecuencias cuando son contratados para el servicio -

que deben pre~tar en toda participación empresarial. ( 33 ) . 

( 33 ) Ley Federal del Trabajo 1982; 
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Desde luego el tema que nos ocupa no es la relación que guardan los trabaja -

dores con los er.1presarios así como su ley reglamentaria que es l·a ley Federal 

del Trabajo, la s~mejanza no es muy lejana tiene cierta simi 1 itud, sin em~ar-

go la ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria -

del artículo 123 de la Carta Magna es la que contempla social y jurídicamente 

a los burócratas de la nación, por estar regulados por el .l'\partaa::i 11 a 11
• 

Son dos leyes las que tienen trascendental importancia en materia laboral, en 

ellas un gran nGmero de trabajadores que prestan sus servicios al puc~lo de -

México ven estatuídos los principios regla~entarios al regularlos e incorpo--

rarlos a la sociedad que siempre han deseado. 

Por ello, la Constitución de 1917, no se limit6 a garantizar la libertad 

ocupacional de los individuos, sino que los hizo acreedores de una estructura 

jurídica de derechos para garantizarles su seguridad y bienestar en su tra --

bajo bajo Ja vigilancia y arbitraje del Estado, quien con pote5tad ejerce los 

mecanismos idóneos por medio de la nutoridad laboral, para que los trabajado-

res reciban Jos derechos establecidos en la Carta Magna. ( 34 ) 

La ley Federal del Trabajo en su titulo Octavo Capitulo Primero en .las Di s --

posiciones Generales contempla en el Artículo 440 lo siguiente: 

(34) De Ja Madrid, Miguel. Estudios de Derecho Constitucional. Editorial 
Porrúa. 2a. edición. México, 1980. p. 28. 
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l. Cuando la mayoría de los huelguistas ejecuten actos 

violentos contra las personas o las propiedades. 

11. En caso de guerra, cuando los trabajadores pertene..:_ 

can a establecimientos o servicios que dependan del 

gobierno. 

Artículo 4~6. Huelga justificada es aquella cuyos moti-

vos son imputables al Patrón. 

Artículo 447. La huelga es causa legal de suspensión de 

los efectos de las relaciones de trabajo -

por todo el tiempo que dure. 

Artículo 469. La huelga terminará : 

l. Por acuerdo entre los trabajadores 

huelguistas y los patrones. 

11.- Si el patrón se allana, en cualquier

tiempo, a las peticiones contenidas -

en el escrito de emplazamiento de --
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huelga y cubre los salarlos que hubiesen dejado de percibir 

los trabajadores. 

111. Por laudo arbitral de Ja persona o comisión que li -

bremente elijan las partes y, 

IV. Por laudo de la junta de conciliación y Arbitraje -

si los trabajadores huelguistas somete11 el conflicto 

a su decisión. 

Los movi~ientos de huelga generalmente terminan por arreglo 

entre los trabajadores o el sindicato que los representa 

o cuando los trabajadores se someten al arbitraje de la 

autoridad, algún juez o tribunal o cuando el arbitraje se -

somete a la Junta para que dicte el Jaudo que resuelva el -

fondo del conflicto. 

La ley reconoce tres procedimientos, el ordinario, el espe

cial y el de conflictos colectivos de naturaleza económica; 

según sea el fondo de la huelga. 
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4. CONCEPTO ESPECIFICO DE HUELGA EN LA LEY FEDERAL DE LOS -

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

Son Jos trabajadores del Estado Jos que agrupados han logr~ 

do adquirir sus propositos fundamentales, a partir de su 

Ley Reglamentaria su nivelación gradual les ha permitido al 

canzar medios de vida decorosos porque al observar su ava~~ 

ce se puede detectar que su capacidad jurfdica los h~ce - -

poseedores de su tranquilidad social, ésto Jo considerarnos 

como la consecuencia tutelar de sus Leyes que Jos rigen, 

sin lo cual no habría sido posible su fuerza y solidaridad. 

A partir de ella, Jos servidores públicos han hecho suya la 

superación constante por establecer 1 ineamientos que una 

vez ejercidos, dejarán constancia de sus preocupaciones pe~ 

manen tes por obtener siempre mejores objetivos a Ja al tura 

de las circunstancias que hoy se viven y que deben garanti

zarce con el esfuerzo cotidiano en la búsqueda ir.stitucional 

que han venido sosteniendo. 

Si realmente reflexionamos el grado de avance que han teni

do Jos burócratas, se podrá observar que en esencia ha sido 

de interés genera J. 
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De ahí que se comprenda que una vez reglamentada una ley im-· 

plique que sus consecuencras redunden en fa~or de quienes Ju~ 

chan por superar so estado de !ndefensi6n, desde luego la p:-! 

paración y elaboracion de las Leyes deberan siempre procurar_ 

sostener el equilibrio con equidad tnnto para quien presta el 

trabajo como para aquel quien onerosamente contribuy~ con es

ta prestación, 

E s e v i d en te q u e e 1 E s t ad o 1 en 1 a b ú s que d a po r re a 1 i z a r con 

eficiencia y prontitud un servicio público lo haga en sentido 

no lucrativo, porque esa es su función histórica que lo ha c~ 

racterizado, pues no se puede negar ni rechazar, ésto le pod~ 

mos constatar en los múltiples servicios que ~e han venido g~ 

nerando en todo el pafs, de ahf su crecimiento y repercuci6n_ 

nacional.· 

De la exposición anterior, el lector podrá asimilar e inter-

pretar cómo los prestadores de servicios del Estado a semeja~ 

za de algunas Leyes ya referidas han podido sostener los obj~ 

tivos mencionados. 
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Como consecuencia de lo anterior, una de las alternativas 

que ofrece la Ley federal que se menciona en el desarrollo -

de este trabajo, es el derecho de huelga para los trabajado

res al servicio del Estado, contemplada y tipificada en el -

Capítulo tercero de la ley que la establece en el Artículo -

92 de la slgulente manera: 

Artículo 92, la huelga es la suspensión temporal del trabajo 

como resultado de una coallci6n de trabajadores decretada en 

la forma y términos de esta Ley. 

En ella se despreride todo un procedimiento normativo para su 

reconocimiento y quien la ejercite deberá limitarse a lo es

tablecido por la Ley de conformidad con las autoridades com

petentes quienes tienen facultades para desahogarla, la que_ 

se a na 1 i zar á en e 1 c'a p í tu 1 o pos t e r i o r . 

La fracción X del Apartado B del Artículo 123 Constitucional 

fundamenta lo siguiente; 

Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la de

fensa de sus intereses comunes. Podran, asimismo, hacer uso_ 

del derecho de huelga previo el cumplimiento de los requisitos 
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que determine la Ley, respecto de una o varias Dependencias -

de los poderes públicos cuando se violen de manera general y_ 

sistem§tfca los derechos que este Artrculo les consagra. 

Para el ejerclclo de esta accl8n, se considerd conveniente y_ 

de particular lnteres, establecer por acuerdo de la autoridad 

legislativa y ejecutiva, el organo que facultaría encaminar -

los intereses del Estado y quienes le prestan sus servicios, 

formalizándose la creación del Tribunal Federal de Concilia-

ción y Arbitraje, Que una vez establecido y reglamentado optó 

por delinear el fin fundamental de aceptar, estudiar, derimir 

y resolver las controversias que en forma permanente le pre-

sentan los trabajadores al servicio de Ja federación, y éste 

conforme a derecho y atribuciones emite las resoluciones pro

cedentes. 

De lo anteriormente expuesto, a continuación se señalan las -

siguientes consideraciones por estimarias importantes por la_ 

relación que la huelga tiene respecto a Jos trabajadores así 

como el procedimiento para conducirla. 

Los trabajadores tienen derecho a la huelga por estar contem

plados en Ja Fracción X del Apartado B de la Carta Magna. 

\~ 



133 

la ley define a la huelga en forma clara y sin contravenir a 

la Ley Suprema, 

La Ley define la declaracfdn de huelga tomando en cuenta los 

requisitos que la Ley estipula, 

Efectivamente los trabajadores podrin ejercer el derecho de 

huelga siempre y cuando se ejercite con probidad que los de

rechos de éstos se violen de manera general y sistemática. 

La huelga de los trabajadores sólo suspende los efectos del 

nombramiento no lo termina ni Jo extingue. 

A los trabajadores no se l1~s permitira en ningún momento rea 

!izar actos de coacci6n o de violencia física o moral si és

to ocurre perderá p~r ese sólo hecho la perdida de su cal i-

dad de trabajador, la penalidad será de dos años de prisión_ 

y multa de $ 10,000.00 (DIEZ MIL PESOS. 00/100 M.N.) más la -

reparación del daño. 

Para los efectos de huelga, ser§n .los organismos nacionales 

los únicos autorizados para intervenir en lo que corresponda, 

\ 
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Serán elementos suficientes de aceptación los que intervienen 

en el procedimiento para definir la huelga en el caso de los 

servidores del Estado: 

El Presidente del Tribunal Federal de Conci l lación y Arbitra~ 

je. 

El Pliego de Peticiones de los Trabajadores. 

El Acta de la Asamblea en la que se haya acordado declarar la 

huelga. 

La Notificación al Funcionario enterándolo del hecho. 

Los diez días de término a partir de la notificación p~ra que 

resuelva. 

Las setenta y dos horas que tiene el Tribunal Federal de Con

ci 1 iación y Arbitraje para decidir si la huelga es legal o 

inexistente. 

La conciliación de las partes en el caso de que proceda la 

huelga con la debida presencia obligatoria de las partes en -

conflicto en la audiencia de avenimiento. 
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La suspensi6n de labores si la huelga es legal y no se ha 

llegado a un entendimtento en la audiencia se~alada. 

El Emplazamiento, 

El plazo de 24 horas para reanudar labores en caso de que -

la huelga no proceda. 

El cese para los trabajadores sin responsabilidad para el -

Estado. 

Lo ilegal y delictuoso en caso de violencia, 

La terminación de la huelga. 

Siempre se procura~á que la huelga no perjudique la estabi -

lldad, la conservación de instalaciones evitando cualquier -

peligro para la sal1Jd pública. 

Podemos observar que en la ley federal de los trabajadores -

al .servicio del Estado, se encuentra reglamentada la huclga

que a continuación comentamos; 

Por ejemplo: El artfculo 93 define la huelga como la vol un -

tad de la mayoría de los trabajadores para suspender las -

labores. 
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El artículo 94 se refiere al derecho de los trabajadores ads~ 

critos en las dependencias de los poderes pdblicos, para ha--

cer uso de la huelga cuando sus derechos se violen de manera-· 

general y sistemática, También en Ja propia ley que regula la 

relaci6n de trabajo de los empleados al servicio del Estado,-

se asienta que la guelga sólo suspende Jos efectos de los 

nombramientos de los trabajadores por el tiempo que duren 

( artículo 95 ) • 

También se menciona en el artrculo 96 que la huelga se limita 

sólo a la suspensión del trabajo. 

Por otra parte se señala en la ley que comentamos, que en el-

artículo 97, Ja coacción y Ja violencia de Jos huelguistas --

les hace perder a los responsables su calidad d~ trabajador -

independientem·ente de la responsabilidad penal que les rcsul-

te. 

El artículo 98 habla de que en caso de huelga, los trabajado-

res con funciones en el extranjero deberán hacer valer sus --
• 

derechos por medio de los organismos nacionales. 
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El artrculo 99 se refiere a los requisitos de la huelga,como 

son la violación de los derechos de Jos trabajadores de mane 

ra general y sistemática, y que las dos terceras partes de - · 

Jos trabajadores la declaren, 

Así mismo el artrculo 100 estipula que antes de la suspen 

sión de labores ( huelga } deberiln presentar el pi iego de 

peticiones y el acta de la asamblea que acordó la huelga, al 

presidente del tribunal federal de conciliación y arbitraje

y éste correrá traslado con la copia de ellos al funcionario 

o funcionarios de quien dependa la concesión de las peticio

nes, para que resuelvan en el tirmino de 10 dias a partir de 

la notificación. 

Por su parte si el Tribunal declara que no existe el estado

de huelga, fija a los trabajadores 24 horas de plazo para 

que re anuden 1 abo res , s i n responsa b i 1 i dad p'a r a e 1 E s ta do . 

( artículo 103 } 

Si el tribunal resuelve que la huelga es ilegal, prevendrá -

a los trabajadores que en caso de suspender las labores, el 

acto será considerado como causa justificada de cese y dic--

tar§ las medidas que juzgue necesarias para evitar la suspe~ 

si6n { Artrculo 104 ) • 
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y además quedarán cesados por éste sólo hecho, sin responsa-

bll idad para los tltulares, los trabajadores que hubieren sus 

pendido sus labores ( artrculo 105 ). 

También la huelga ser8 declarada Ilegal y se considerará como 

delito, cuando la mayorra de los huelguistas ejecuten actos -

violentos contra las personas o las propiedades, o cuando se 

decreten en los casos del artículo 29 Constitucional. 

( artrculo 106 ) , 

Por otro lado, mientras no se declare ilegal, inexistente o -

terminado un estado de huelga, el tribunal y las autoridades

civi les y mi 1 i tares deberán respetar el derecho que ejerciten 

Jos trabajadores, dándoles las garantfas y prestSndoles el -

auxilio que soliciten (artículo 107 ), 

Es conveniente señalar, que el artícul·o 108 estipula que la -

huelga termina por: 

a). Avenencia entre las partes 

b).· Por resoluci6n de la asamblea 

e). Por declaración de ilegalidad o inexistencia, 
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d) y por laudo del tribunal. 

y finalmente si el tribunal resuelve que la huelga es legal, 

fijará el número de trabajadores que los huelguistas estarán 

obligados a mantener en el desempeño de sus labores, aque 

!los servicios cuya suspensión perjudique la estabilidad de 

las instituciones, la conservación de las instalaciones o 

signifique un peligro para la salud pública.(Art. 109 ). 

Esto significa que los servicios que se prestan a la Admi 

nistración Pública en ningún caso quedarán sin atención, 

porque hay servic~os especiales que requieren de la aten 

ción y dedicación permanente para su eficaz funcionam1 en to 

cie lo contrario, la:; pérdidas ocacionarían lament¿¡bles con-

secuencias y seria perjudicial para la sociedad que conforrn~ 

mas, de ahi qu~ se dvite a tiempo este tipo de riezgos que -

a nada conduce y sí lesionan gravemente los intereses de la

nación. 

Al respecto la ley menciona que la huelga sólo suspende los 

efectos del nombramiento no los termina ni los extingue. 

{ Art. 95 ). 
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l.- ANALISIS DEL DERECHO DE llUELGA DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. 

Para hacer el análisis de los trabajadores al servicio del-

Estado, es menester no olvidir que los servicios que pres--

tan no son de carácter lucrativo, sino de ::arácter público, 

de interés general para la colectividad en oonde se desa --

rrollan dichas tareas que permanentemente el Estado progra-

ma y planifica, por ello, la reflexión que merece el pre --

sente capitulo es de una considerable importancia. 

Al señalar la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -

del Estado, nor(llativa y reglamentaria del Apartado 11 t3 11 
--

del Artículo 123 Constitucional, podernos observar que 5on -

un gran número de trabaj3dores los que prestan sus servi 

cios al Estado, pues su amplitud obedece a que en todo el -

pais como consecuencia se aplique esta ley por los servi 

cios tan enormes que en forma continua se atienden. 

Es por ello que los trabajadores de referencia se hayan 

agrupado paulatinamente hasta alcanzar una organización que 

le patentizara un frente coman, ·de ahf el nacimiento de la 

Federación de Sindicatos de Jos Trabajadores al Servicio 

del Estado, organización que fue creada para vigilar y con-

trolar los intereses de Jos trabajadores, a través de los -

sindicatos nacionales establecidos en cada una de las depe~ 

dencias del Estado Mexicano. 
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De esta reflexi6n, se puede ir apreciando como una vocaci6n 

de servicios permite estatuir derechos y obl igaciones,antes 

de referirme al procedimiento del derecho de huelga, deseo

dejar constancia que la ley mencionada no s61o establece a 

la huelga como única alternativa formal de triunfo p~ra és

tos trabajadores, cabe señalar que en su estructura jurídi

ca, reglamenta gran diversidad de prestaciones que los tra

bajadores no tenían, en ella, 5e ha sostenido todo el proc~ 

so evolutivo que los ha hecho fuertes porque sus demandas -

se cumplen esencialmente, cuando sus 1 ideres en momentos -

estratégicos logran adquirir prestaciones para sus represe~ 

tados, lamentablemente no siempre sucede así. 

Es la huelga, un recurso que obtuvieron los servidores del

Estado, gracias a la.dedicaci6n constante, esta perseveran

cia los ubic6 decidrdamente en redoblar esfuerzos para 

hacer de la huelga un procedimiento razonable en sus inici~ 

tivas laborales, acordindose de confor~idad con las aut0ri

dades correspondientes el establecimiento del Tribunal Fcd~ 

ral de Conciliación y Arbitraje, órgano central que funda-

mentalmente tiene como facultad conocer de los conflictos -

que se le plantean substancialmente asi como derimir -
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las controversias que permanentemente presentan los trabaja

dores que en materia laboral se rigen por el Apartado 11 6 11 -

de la Co_nstitución, pero su intervención no sólo se lir.iita -

a la atención de los problemas que surgen entre los trabaja

dor~s y los titulares de las dependencias gubernaocntales,-

en relación a los despidos o conflictos similares prcvistos

por las leyes de la r:iateria, sino que a este tribunal tilm -

bién se le caracteriza por la función que tiene para 1 levar

a cabo el descenlace cuando dichos trabajadores tienen la 

imprecindible necesidad de ventilar una huelga cuando son 

afectados sus intereses comunes, especialmente cuilndo el 

poder adquisitivo~ deja como único recurso que se genere 

esta demanda,cuando los costos son demasiados altos y los 

~edios económicos con que se cuenta que son los ingresos 

salariales cada día son insuficientes. 

Es el tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el encar 

gado de establ2cer el procedimiento d~ huelga, previos re -

quisitos de ley de conformidad al derecho, la equidad y la -

justicia. 

A. EL DERECHO DE HUELGA 

Es en el Apartado 11 B 11 del Artículo 123 Constitucional don

de se establece el derecho de huelga para los trabajador~s -

que prestan sus servicios al Estado, la fracción X de dicho

apartado señala lo siguiente 
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Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defen

sa de sus intereses comunes. Podrán así mismo.hacer uso del de

'<oho de huelga P'<vio el cumplimieoto de los requisitos que.-

deterr.iine la ley respecto de una o varias dependencias de los -

poderes públicos, cuando se violen de manera general y sistemá

tica los derechos que este artículo les consagra. 

Con el derecho de huelga, los trabajadores del Estado tienen 

la oportunidad de elaborar sus demandas siempre y cuando sus 

intereses colectivos se vean afectados, como lo establece con -

claridad la fracci6n anteriormente se~alada de conformidad a -

las disposiclones tipificadas en el procedimiento estatuido en

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

En efecto los .trabajadores de referencla, desde que formalmente 

se consolidaron en los sindicatos represent.ati•1os,éstos sintie

ron su fuerza empezando a organizarse para Ja defensa de sus -

intereses comunes tal como lo señala la fracción X del Apartado 
11 

B "del Artículo 123 Constitucional formalmente ya alu--
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di do, esta organización 1 ícitamente formada optó por elaborar

sus estatutos internos, que una vez aceptados, avalados y re-

gistrados por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

toma ron v i gen e i a en e 1 des a r ro 1 1 o i n te r no de s u s en o , es to ·m o -

tivó para que la diversificación de sindicatos fuera cada vez

mayor, pues ya la cifra de éstos hoy en día tiene un ale.mee -

extraordinariamente considerable, este seHalamiento lo cxpre-

samos, porque antes de que Jos trabajadores tuvieran el dere-

cho a la huelga tenían que partí r de un fundamento normativo -

que los hiciera acreedores de leyes que ahora los rigen, con -

el único propósito de hacerlos más representativos. 

Es evidente que las leyes perr.iitan y reconozcan el derecho de

huelga a los trabajadores que prestan sus servici?s en distin

tos centros de trabajo por estar contemplados en el las, ~ero -

esto no significa, que la clase laborante pierda de vista que

para ello se establece un procedir.iiento que en todo momento -

se debe de respetar a fin de no entorpecer la buena marcha de

la negociación, este objetivo debe preverse con profundo razo

namiento porque requiere de la dedicación seria y expedita, de 

quienes Ja ejercitan a efecto de demostrar que el interés -:olee 
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tivo siempre debe de estar sobre el inter~s particular por -

el lo la ley señala con previsión, que quien tienda a ocasio

nar medidas que provoquen hechos del lctuosos, éstos scr5n 

rechazados de pleno derecho, 

B. REQUISITOS DE FORMA PARA QUE SE REALICE LA HUELGA 

Como ya se ha señalado, que la ley preve un procedimiento 

legal para fundamentar la huelga, toca examinar los rcquisi-

tos de forma que se contemplan de la siguiente manera: 

El apartado B fracción X del artículo 123 Constitucional sf 

otorga el derecho de huelga, para ello la ley señala los 

siguient~s requisitos: 

1. Que sea declarada por la mayoría de los trabajadores.· 

11.Que se acceda a la demanda de los trabajadores cuando cum

plan formalmente sus peticiones previos requisitos de ley. 

111. Que exista Ja voluntad expresa de la mayoría de los tra 

bajadorcs. de una o varias dependencias de suspender 

las labores. 
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IV. Cuando se violen de manera general y sistem5tica los de-

rechos de los trabajadores establecidos en el apartado -

B del artículo 123 Constitucional, 

V. Que la huelga se limite a la suspensión del trabajo. 
( art, 96 ) 

VI. En caso de huelga, los truhajadores con funcionés en el-

extranjero, deben hacer valer sus derechos por medio de-

organismos nacionales. ( art. 98) 

VII. Que la huelga sea declarada por las dos terceras partes-

de los trabajadores ( art, 99). 

Es necesario que sea declarada la huelga por la mayoria de -

Jos trabajadores, de lo contrario no tcndria raz6n de ser,--

carecería de representatividad. 

La petlción formulada por los trabajadores, previos requisl-

tos de ley, debe ser aceptada, d5ndole entrada al registro -

por la autoridad que corresponda, determinando para ello si-

se acepta o se rechaza la huelga, es ·decir, si es procedente 

o improcedente, 



Pa,a moyor enfoque de penetcaclOn pol;tico soc/a/ en las de

cis;ones que los se,v/dores plantean, de preferencia convie

ne que se tenga el consentimiento no silo de u•a dependencio 

s 1 no de varias, a ofec to de que 1 a suspcns 1 ón de /abo 'es si -

lo amerita, tenga mayor efectividad en logcar soludones fa

vorables para los trabajadores afectados, 

Desde luego no tendrá ninguna aceptac/6n la pet/ci6n e/obo-

'ªda por los trabajado,es, si la afectación de los mismos •• 

no ha sido considerada fundamenta/mente, s/ se violan de ma

nera general y sistemática los de,echos de estos tip/fi,ados 

en la ca,ta magna, pues deberl afectar substancialmente el 
interés general de los empleados, 

ya se •puntó que la huelga, debe limitarse sólo a la suspen

sión del trabajo, la expl lcac/ón 05 obvia, pues la ley al -

establecer requlsitds se tendrá que respetar, de lo cont,a-

rlo, si hay vio/ene/a o coacci6n sobre las pe,sonas o prop/~ 
dades, tendrl ap/icac/ón el Código penal po, tener prevenci~ 
nes para éstos casos, ya que con la huelga se busca mejores-

y - - --
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no la destrucción moral ni física de los que en ella inter -
vienen. 

Para el caso de huelga, en el que haya trabajadores que rea

l icen funciones en el extranjero, necesariamente y conforme

ª derecho Estos har&n valer sus propósitos con fundamenta -

ción legal a través de los organismos competentes existentes 

en el país, a fin de que tenga validez sus iniciativas, no -

se puede admitir por improcedente, que lo haga por otros 

conductos que no sean los nacionales. 

Por ello, en el artículo 85 de la ley reglamentaria de Jos -

servidores ·públicos, se sustenta que todos los conflictos -

que surjan entre la federación y los sindicatos o sólo entre 

éstos, serán resueltos por el Tribunal Federal de Concili<i-

ción y Arbitraje, por ser el 6rgano competente par.a der;mir

las controversias entre los que se mencionan. de ahí que el

nombramiento aceptad.o obliga a cumplir con los deberes inhe

rentes al mismo, consecuencias, uso y buena fe ( Art. 18) 

Desde luego, la document<ición para el caso de huelga ser& 

entregada al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

para que pueda proceder en consecuencia y determinar si es -

procedente o improcedente, 



En capítulos anteriores, se ha estado mencionando con parti

cular Insistencia sobre la concepción y desarrol Jo del pro-

ceso evolutivo de las personas que realizan funciones públi

cas, concepción integradora del desarrollo histórico y del -

derecho del trabajo que le perf'litió a la burocracia nacional 

ubicarse jurídicamente en la suprema ley, que histórica~ente 

la contempla y la convierte en la posibilidad de legislar en 

materia laboral. 

Al referirnos a la limitación del uso del derecho de huelga

para estos trabajadores, es necesario reflexionar que ha la

fecha las características que respecto a la huelga de los 

trabajadores al servicio del Estado son las siguientes 

* Porque los servidores del Estado, tienen como reciente -

creación a la ley Federal de los Trabajadores al servicio 

del Estado Reglamentaric1 del Apartado 11 B 11 del Artículo-

123 Constitucional que les consagra el derecho de huelga 

a fin de que económicamente logren su equilibrio en sus -

carencias mas elementales. 
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* Porque su elevado espiritu de conceder una prestación de 

servicios obedece esencial y tradicionalmente a su evo

lución de carácter institucional. 

* Porque necesariamente la ley estipula claramente que se

rcquieren las dos terceras partes de una o más dependen

cias siempre y cuando se genere la violación de los tra

bajadores de manera general y sistemática. 

* Porque dichos trabajadores tienen plena conciencia de 

que Ja función pública que real iza el Estado no es de 

carácter lucrativa, ya que esencialmente ofrece serví 

clos sociales a toda la comunidad por conducto de los 

organismos correspondientes, tal como Jo establece el 

derecho administrativo con toda dimensión. 

* Porque en Ja medida de las posibilidades en que los re-

gímenes gubernamentales han transcurrido, ha sido posi-

ble que los trabajadores al servicio del Estado hayan 

obtenido prestaciones económicas y servicios sociales 

cada dia más congruentes. 
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* Porque los trabajadores actualmente estan agrupados por-

sindicatos en cada una de las dependencias del Estado y 

estos ofrecen por definición de la ley el estudio, mejo-

ramicnto y defensa de sus intereses conuncs, es decir -

le brindan a sus agremiados servicios sociJles de todil -

fndole. 

* Porque el Estado por conducto de sus instituciones pcr--

fectamente estatuidas, les ha brindado alternativas deco 

rosas de bienestar social. 

* Porque la Federación de Sindicatos de los Trabajadores -

al servicio del Estado, sector social afiliildo a la 

C.N.O.P. Confederación Nacional de Organizaciones Popul~ 

res), coadyuva permanentemente con las tareils dcsarro--

liadas cotldianamente por el Partido Revolucionar1o 

Institucional. 

• 
Como consecuencia de lo anteriornente expuesto, procede-

remos al análisis de las limitaciones del derecho de - -

huelga, desde los puntos de vista: jurídico, político,-

de Facto o de Hecho, Económico, Administrativo y Sindi--

ca 1 • 
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LIMITACION AL DERECHO DE HU~LGA, DESDE EL PUNTO DE .VISTA 
JURIDICO, POLITICO, DE FACTO O DE HECHO, ECONOMICO, ADMI -
NISTRATIVO Y SINDICAL. 

LIHITACION DEL DERECHO DE HUELGA DESDE EL PUNTO 
DE VISTA JURIDICO 

la ley de la materia ya referida, ofrece la alternativa para que Jos 

trabajadores del sector público,realicen el derecho de huelga consa-

grado en la Constitución y en su ley reglamentaria. 

El procedimiento legal contemplado en la ley de referencia, previene 

los requisitos fundamentales para ejercer este derecho y señala la -

forma para solicitarlo, de tal suerte que, si los trabajadorc5 no --

cumplen formalmente con lo establecido por la ley que los rige,éstos 

no podrán llevar a cabo su objetivo. 

Así como la ley otorga derechos, también exige que estos se concecan 

por medio de un procedimiento, quienes no lo acepten y lo precendan-

cambiar imponiendo med)das que lesionen y atenten con Ja seguridad -

de las personas o las propiedades cometidas por Jos huelguistas, 

tendrá como consecuencia jurídica Ja aplicación de la sanción que Ja 

ley prevee según el hecho en que hayan incurrido los huelguistas, 

así como de conformidad a Jo establecido en el Código Penal vigente, 

como la sedición ( Art. 130 ), el motín ( Art. 13l)la rebelión(arts.) 



~-----------------.. ·--
153 

132,133,134,135,136,137,138,y 139), por lo que, se desprende 

que existe un orden normativo para plantear cualquier acción

que tenga una finalidad común, de ahí que las limitaciones-~ 

sean obvias y se consideren congruentes, es decir, si lo de-

seado ( huelga no esta debidamente fundamentada, en ese mamen 

to se di la 1 lrnitacidn en cuanto a forma y t~rminos previstos 

en la materia en cuestión, 

Por ello la sociedad que conformamos, acepta el estado de 

derecho estatuído en la ley suprema, porque contiene los prin

cipios fundamentales que los rigen, evitando que las contro-

versias se conduzcan ilícitamente, permitiendo una estabili-

dad equitativa y congruente con la realidad que se vive, de -

ahí que la ley, también señale, cuales son las autoridades -

laborales encargada~ de resolver los conflictos que en forma

permanente se plantean. 

LIMITACIONES DEL DERECHO DE HUELGA DESDE EL PUNTO DE VISTA 

POLITICO 

El Estado Mexicano reconoce a las organizaciones de carácter

sindical ,porque fueron constituÍdas para el estudio,mejora 

miento y defensa de los intereses de los trabajadores, que 

una vez agrupados, decidieron por unanimidad, formar la 



Federación de Sindicatos de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, con la finalidad de agrupar a sus agremiados y lo 

grar un reconocimiento pleno en ~u ley reglamentnia, por 

ello todos los conflictos que surjan entre el Estado y Jos -

sindicatos, serán resueltos por el Tribunal Federal de Con-

cí liación y Arbitraje. 

\, 

Los servidores públicos, internamente, eligen a sus dirigen-

tes mediante eleccidn democr&tica con voto direeto y secreto 

la cual permite seleccionar a sus representantes, para que -

ya constituidos, pugnen de conformidad con la ley a resolver 

sus carencias. 

Es así, como se inicia Ja Intervención de este tipo de orga

nizaciones, porque son los dirigentes legalmente constitui-

dos, Jos que directamente tienen la facultad de dialogar con 

Ja autoridad que tenga la concesión asignada, para resolver

en consecuencia. 

Aquíse aprecia, la continua y muy estrecha vinculación, de -

quienes representan a los trabajadores que son sus dirigen-

tes y Jos titulares de las dependencias gubernamentales, - -

porque son ellos, Jos q.ue logran convenir sus soluciones. 
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Desde luego, los conflictos que no logran derimir, porque re

quiere del tratamiento y la atención del Tribunal Federal de 

Conci liacidn y Arbitraje, ser&n resueltos en definitiva por~ 

éste, 

la relaci6n que existe entre las partes anteriormente señala

das, advierte la posibilidad de contemplar como ocurre el de

senvolvimiento de las diversas formas de resolver los confl ic 

tos. 

Son los dirigentes, los que concientes de sus obligacio:ies -

contraidas con sus' agremiados, deben aportar objetivos concre 

tos aceptables, a fin de que logren con éxito resolver sus pe

ticiones. 

Es evidente, como 10°señala la ley, que la huelga es un dere

cho económico social, cuyo ejercicio otorga prestaciones y s~ 

!arios, y en el porvenir reivindicaciones sociales, por ello

los trabajadores, deben estar capacitados, para que eficaz -

mente presten el servicio requerido y así se les permita, al

canzar mejores condiciones de trabajo. 

Si los trabajadores demuestran con responsabilidad su parti-

cipación en la actividad productiva, quienes los representan 
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estarán en condicione~ de mejorar sus relaciones de trabajo, 

porque en la medida que se consiga el equilibrio entre los -

diversos factores de la produccidn se podrSn armonizar los -

derechos del trabajo con los del capital, perrniti~ndose un -

entendimiento comun. 

La relación jurídica a la que hacernos referencia, otorga !a

base formal, para que en arJJonra, se conci 1 len los problemas 

que surjan de los derechos y obligaciones de las partes, 

aceptándose de común acuerdo, establecer el orden que señala 

la ley fundamental. 

En esa medida, se aporta un esfuerzo común, demostrandose -

conciencia y vocación de servicios Institucionales de quie-

nes participan en las tareas político sindical intergremia--

1 es. 

LIMITACION AL DERECHO DE HUELGA DESDE EL PUNTO DE VISTA DE 

FACTO O DE HECHO 

Se ha expresado, que los trabajadores del Estado, desarro --

1 lan una actividad constante de servicios públicos, destina

dos a coadyuvar y a mejorar los programas que el gobierno -

desarrolla en el país, esto refleja la magnitud de su inter

vención y participaci6n. 
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Esta tarea Implica, que el Estado destina fuertes inversiones 

para cumplir con la obligación contraida con la sociedad que

representa a través de sus titulares , porque la finalidad -

del servicio, es hacerlo más accesible a fin de que la ciuda

danía lo obtenga a la brevedad posible 

Con esto se observa, que es la gran mayoría la que recibe los 

servicios públicos señalados, por Jo que resulta complicado,

ejercitar una huelga, que traiga como consecuencia para! izar

los servicios que se ofrecen tan enormes. 

Sin embargo, dentro del procedimiento que la ley cont lene 

respecto a la huelga, de hecho se señala con claridad, que de 

común acuerdo titulares y huelguistas por conducto de la auto 

ridad del trabajo correspondiente y de conformidad con su fa

cultad que le dá Ja. ley de la materia, ·fijan el número de 

trabajadores que obl igadamente desempeñarán el ejercicio de -

sus labores, para que se continuen recilizando los serv:cios -

al que fueron destinados y no se perjudique la estabilidad -

de Jas·lnstituciones, tomándose la prevención necesaria, para 

lograr con ello la conservación de las instalaciones que 

signifiquen un peligro para la salud pública. 
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Esta formalidad seftalada en Ja ley en ~uesti6n,es aceptable

porque contiene el argumento jurídico para proporcionarle a 

los diversos sectores de la producción seguridad en sus 

bienes, generándose incentivos medulares de ocupación en las 

relaciones contractuales. 

LIHITACION DEL DERECHO DE HUELGA DESDE EL PUNTO DE VISTA 

ECONOMICO 

La ley reconoce, que la huelga, es un derecho económico, 

porque las demandas que generalmente plantean los trabajado

res son de ese tipo y cuando los salarios son insuficientcs

por la constante elevaci6n de los bienes de consumo, ¿stos -

se ven seriamente afectados en sus ingresos por repercutir -

directamente en el gasto fami 1 iar, 

Este desenvolyimiento socioeconómico, permite a los trabaja

dores adoptar mecanismos de prevención en sus condiciones de 

trabajo, buscando e·1 equilibrio entre los diversos factores

de la producción. 

Con esta posibilidad económica, los trabajadores se apoyan,

para que de conformidad con la mayoría, determinen lograr -

acuerdos saludables en sus derechos. -
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los tiempos que hoy se v/veo, son momentos difíciles, por el 

desgaste económico, en el que se debate día con día la car•e 

'''precios y sal.,ios, dando lug., •la dificultad Je obtene, 
la estabilidad económica deseada. 

Po, lo que es imponante e lndlscut/b/e, bu<c., so/ucionos -

p•ácticas, que tiendan a mejo,,, las •elaciones de trabaJo,

P••a que de •cue•do entre las partes P•omuevan eficazmente -

el equ/ libr/o ent•e los factores de la P•oducción, 

Este entendimiento, es saludable, porque evita que se desa-

"ºlien conflictos que pueden se, nocivos paca la sodedad. 

En la busqueda de so/ucfones, po, encont•ar el equi¡¡brlo en 

las •elaclones de <•abajo, se vislumbra en éstos casos el 

lnte•Cs de la clase laborante por mantene, la estabilidad en 

"• su g•em/o, anteponiendo el recu.,o lega/ y económico que 

la ley preve, Cuando se •efie•e, a que la huelga dent•o de -

sus objetivos, sólo busca suspende, las labores po• un tiem

po dete•mlnado, hasta en tanto se •esue/ve el conflicto. 
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LIMITACIONES DEL DERECHO DE HUELGA DESDE EL PUNTO 

DE VISTA ADMINISTRATIVO 

Con la estructura jurídica, que en el contexto de la Consti

tuci6n se contiene, se permite a los trabajadores que inte-

gramente desarrollen sus actividades, preparándose constante 

mente para que ofrezcan servicios eficientes, esta formal i-

dad contemplada en la ley suprema,le dá a el los el carácter

administrativo para celebrar con los titulares de las depen

dencias, el tipo de nombramiento que se obligan al aceptarl~ 

La formalidad de la que hablamos, implica el procedimiento 

para advertir, que en el desarrollo histórico de los servi

dores públicos, se han llevado a cabo medidas administrdti

vas determinantes que coadyuvaron en la relaci6n laboral -

entre titulares y trabajadores, de tal suerte que, la l€y -

federal que los rige les ha otorgado seguridad jurídica. 

Con este fundamento legal, ha sido posible sostener que la

huelga contenga principios reivindicatorios en favor de los 

que la practican, ya que es el recurso legal para que pue-

dan proceder a sus objetivos de carácter laboral. 
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Es así como se reconoce la forma de establecer una relación 

de trabajo, para que dentro de un marco jurTdico, se respe-

te el orden normativo de quienes sienten la necesidad de-

resolver sus peticiones, 

De lo anterior podemos observar, que el Estado como organi~ 

zación jurídica regula la actividad publica, para que a tr! 

vés de sus órganos, determinen las modalidades que a los --

trabajadores convenga, a fin de que impere el orden normati 

vo de la conducta humana. 

LIHITACION DEL DERECHO DE HUELGA DESDE EL PUNTO 

DE VISTA SINDICAL 

No olvide~os que los trabajadores para ejercer sus demandas 

y cumplir con sus obligaciones, lo hacen a través de Jos --
.J 

medios que disponen, es decir, por conducto de sus represe~ 

tantes legítimamente· elejidos por el.los, mediante elección-

popular con voto directo y secreto, norma existente y prin-

cipio democrático establecido en nuestro país. 

De esta manera los trabajadores hacen efectiva sus inconfor 

roidades ante la ya intolerada carrera .de precios y salarios, 

Esta manifestación de representatividad homogénea, por 
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parte de sus lideres, continuamente pactan respecto de sus -

agremiados para anal izar sus necesidades con la autoridad -

que corresponda a fin de abatir y normal izar sus carencias. 

Las· controversias que se plantean entre titulares y trabaja

dores constantemente se discuten a fin de armonizar sus inte 

reses comunes ya que en los dirigentes de los trabajadores 

está constituida Ja representatividad de los mismos, por 

ello Ja negociación busca soluciones enmarcadas en la Cons-

tltuci6n y en su ley reglamentaria para lograr congruencia -

con las necesidades cotidianas de los servidores del Estado. 

La Federación de Sindicatos de. los Trabajadores al Servicio

del Estadc, organización que afilia y representa a los sin-

dicatos de las dependencias de Jos Poderes de la Unión, Ju-

cha permanentemente por la vía institucional para lograr 

servicios sociales y demandas salariales más satisfactorias

para sus representados, estos beneficios colectivos emanan -

de la decisión que adopta el Ejecutivo Federal con Ja parti

cipación del organismo citado. 
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CONCLUSIONES 

l.- la huelga es un recurso legal ejercido por una coalición 

de trabajadores, que provoca efectos temporales, logran
do beneficios a sus intereses. 

2.- La coalición debe expresar la vuluntad de la mayoria, 

para 1 levar a cabo la huelga, ya que debe ser declarada

por las dos terceras partes de los trabajadores. 

3.- El derecho a la huelga, sólo es permitida, si los tr¿¡ba

jadores cumplen con los requisitos previstos por la ley. 

4.- la hu.elga se justifica, cuando los derechos de los tra -

bajadores se violan de manera general y sistemática y 

se afecta a una o varias dependencias. 

5.- la huelaa suspende el efecto del nombramiento, no lo 
extingue. 

6.- La huelga no debe provocar violencia sobre las personas
y bienes. 

jadores que la ejercitan. 

ne un sentido social, cuando beneficia al grupo de traba 

7.- la huciga es un instrumento de presión poi ítica que tie-

- ....... _________ _ 
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8.- El derecho de huelga es alternativa econ6mica, es posi

bl l idad social, es seguridad jurídica y es entendimien

to poi ítico, para lograr con el lo estabi 1 idad y con - -

gruencia en los momentos de controversia. 

9.- La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es -

tado, al incorporarse como ley Reglamentaria del /\part~ 

do 11 B 11 del Artículo 123 Constitucional, permitió a 

los trabajadores obtener el instrumento jurídico de la 

huelga para la defensa de sus intereses comunes. 

10.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, es el

Órgano facultado por la ley para calificar el derecho -

de huelga de los trabajadores al servicio del Estado. 

11.- A cada Presidente de la República le correspondió con -

tribuir en las prestaciones de los servidores públicos; 

logrando la reglamentaci6n del derecho de huelga, como

recurso jurídico en beneficio de los trabajadores. 

12.- La burocraciaº es la clase social constituída por los 

funcionarios y empleados al servicio de la administra-

clón pública, los que no han ejercido el derecho de --

huelga porque el sindicato establecido en cada depende~ 

cia toma acuerdos con la autoridad para convenir sus -

carencias, lo que en muchos casos perjudica a los trab~ 

jadores porque no se cumple con lo mínimo establecido. 
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13.- La relación jurídica entre el Estado y los servidores 

públicos se regula de conformidad con la ley y se---

ejerce entre los titulares de las dependencias y los

trabajadores de base. Sin embargo, esta relaci6n se -

afectaría con la huelga, por eso los sindicatos bus -

can las negociaciones para obtener un mejor ~ivel de

vida de los trabajadores, aunque también es cierto -

que en otros casos, el sindicalismo limita su acción

para no infringir las disposiciones legales. 

14.- La ley reconoce que en la huelga, la titularidad la -

tenga la coalición de trabajadores por ser un derecho 

colectivo que reclama la voluntad de cada uno de Jos

Individuos. 

15.- La Legislación Laboral Burocrática no protege una 

simple suspensión de labores, exige que los trab~jad~ 

res persigan una finalidad favorable a sus intereses

comunes, para lograr el equilibrio entre las relacio

nes jurídica~ de trabajo. 
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Doctrina 

Ara iza Luis.- Historia del Movimiento Obrero Mexicano 

México, 1964. 

Alonso Olea Manuel.- Curso de Derecho del Trabajo. 

Cavazos Flores Baltasar.-

Cavazos Flores Saltasar.-

Cabanellas Guillermo.-

E 1 Derecho de 1 Trabajo en la 

ieoría y en la Práctica, 

Editorial Jus, S.A. Mex.1372 

Los Trabajadores de Confian

za, Edi t. Jus, S.A. Mex. IJ79 

Compendio de f,erecho laboral 

Bibliográfica Omeba,Edit. -

Libreros, Edic. Argentina, -

Buenos Aires, 196e Tomo 1 



De la Cueva Mario.- Derecho Mexicano clel Trabajo,Edlt.Po

rrúa. México, 1979. 

De Buen lozano H~stor.- Derecho del Trabajo, Edit. Porrúa 

Tomo 11 Mex. 1981. 

De la Madrid Hurtado 

Miguel. 

Guerrero Euquerio.-

López Rosado Felipe.-

Moreno Daniel.-

Olivera Toro Jorge.-

Estudios de derecho Constitucional 

Segunda Edición, Edit. Porrúa,S.A. 

Mex. 1980 . 

Manual de Derecho del Trabajo, 

Edit. Porrúa, S.A. Mex. 1930. 

El Regimen Constitucional Mexicano 

Edit. Porrúa, S.A. Mex. 1964. 

Derecho Constitucional Mexicano 

Edit. Porrúa, Mex. 1972. 

Manual de Derecho Administrativo 

Edlt. Porrúa, S.A. Mex. 1972. 

Pirez Botija Eugenio.- Derecho. dil Trabajo, Sexta Edic.i6n 

Edlt. Tecnas, Madrid. 



Serra Rojas Andrés 

. Tena Ram 1 rez Fe 1 1 pe. -

Trueba Urbina Alberto.-

Trueba Urbina Alberto.-

Trueba Urbina Alberto.-

Trueba Urbina Alberto.-

Weber Max.-

Derecho Administrativo,Edit.. Po

rrúa, S.A. Mex. 1965 . 

Derecho Constitucional Mexicano

Sexta Edición Revizada y Aument~ 

da, Edit. Porrúa,S.A. Mex.1963. 

Nuevo Derecho del Trab~jo,Edit. 

Porrúa, S.A. Mcx. 1981. 

Legislación Federal del Trabajo 

Burocrático, Edit. Porrúa, 11ex. 

19 77. 

Derecho Administrativo del Tra

bajo, Edit. Porrúa, S.A. Mex. -

1974. 

Derecho Procesal del Trabajo 

Edit. Porrúa, S.A. Mex. 1974. 

Economía y Sociedad, Mex.1974. 



Diccionarios y Enciclopedias 

Diccionario de Derecho, de Pina Rafael, Editorial Porrúa; 

S.A. México, 1931. 

Diccionario de Sinónimos, Ideas Afines y Contrélrias, - -

Editorial Teide, S.A. Barcelona, Tercera Edición, 1969 

Depósito Legal, B. 14-572-1969, Santiago Pey y Juan Ruiz 

Ca lonja. 

Enciclopedia Salvat, Editores S.A. Tomo 11 Pag. 584. 

Enciclopedia jurídica Omeba, Tomo 11 

Enciclopedia Jackson. 

Publicaciones 

Boletín Informativo del Departamento Legal de la Confede 

ración Patronal de la República Mexican;:i, Labor- Mex.-

Liverpool 48 México, D.F.(Dr. Cavazos Flores Baltazar.) 

Sintesis Histórica e Informe de Labores del Sindicalismo 
Mexicano lnstitucionalizado,Luis José Dorantes Scgovia.
Sindicato Na~ional de la Sría. de Hda. Y C.P.Mex. 1978. 

Conferencia 

Antecedentes Históricos de los Trabajadores al Servicio 
del Estado,sustentada el 18 de febrero de 1981 en la Se
cretaria de Comercio, Por el Líe.Manuel Germ¡n Parrd P. 



legislación 

tonstitución Poi ítica de los Estados Unidos Mexicanos . 

le y Federa 1 de 1 os Trabajad ores a 1 Ser v i c i o del Estad o. 

ley Federal del Trabajo . 

tódigo federal de Procedimientos Civiles . 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Estatutos 

Estatutos de la F.S.T.S.E. y Secciones s¡ndicales, Te

sis Social y Política, Mex. enero 5 de 1975· 

Esquema Histórico de la Federación de Sindicatos de 

los Trabajadores·al Servicio del Estado, Mex. 1976. 

Condiciones Generales del Trabajo de las Dependencias 

del Gobierno Federal. 

Reglamentos de Escalafón de las Dependencias del Go- -

b1erno federal. 


	Portada
	Índice 
	Introducción
	Capítulo Primero. Antecedentes de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Relamenaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional
	Capítulo Segundo. Concepto Genérico de Huelga
	Capítulo Tercero. Análisis de Derecho de Huelga de los Trabajadores al Servicio del Estado
	Conclusiones
	Bibliografía 



